
P á g i n a  9 3

A Ñ O  I V  V I E R N E S  6 E N E R O  1 9 3 9 . -  III  A Ñ O  T R I U N F A L  NÚM.  6

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden nombrando Director de la Prisión Provincial 

de Santa Cruz de Tenerife a D. José Albaladejo 
García, Subdirector-Administrador de la Prisión 
Central de Burgos.—Página 94.

ptra trasladando a D. Marcelino Rodríguez Martín, 
Subdirector-Administrador de la Prisión Provin
cial de La Coruña, a igual cargo en la de Oviedo. 
Página 94. ,

Otra id. a D. Luis Guzmán Palanca, Director de la 
Prisión Provincial de Bilbao, a igual c'argo en la 
de Pamplona.—Página 94.

Otra id. a D. Francisco Balmisa Corrales, Subdirec
tor-Administrador de la Prisión Provincial de San
tander, a igual cargo en la de Bilbao.—Página 94.

Otra alzando la suspensión de empleo y sueldo del 
Teniente fiscal D. Juan Iribas Casase-Página 94.

V

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden sobre designación de Lector de Lengua y Li

teratura españolas para la Universidad de Gottin- 
gen (Alemania).—Página 96.

Otra sobre régimen de transición y adaptación de 
nlanes de Bachillerato.—Páginas 95 y 96.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden separando del servicio del Estado y dándole 

de baja en el Escalafón al Ingeniero tercero del 
Cuerpo Nacional de Agrónomos D. Rafael Fernán
dez Rodríguez.—Página 96.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
CURSOS.—Orden convocando un Curso para Oficia

les segundos provisionales de Intervención.—Pá
ginas 96 y 97.

EMPLEOS HONORIFICOS.—Orden haciendo extensi
vas las Ordenes de 20 de julio y 8 de agosto últi
mos (BB. OO. números 21 y 41). a las asimilacio
nes que en virtud de la Orden de 8 de marzo de 
1937 (B. O. núm. 141) se venían concediendo en el 
Servicio de Automovilismo.—Página 97.

Ascensos.—Orden confiriendo empleo inmediato su
perior al Alférez provisional de Infantería D. Ni. 
colás, Quintana Volado y otros.—Página 97.

Otra id. a los id. de la Milicia D. Eusebio Resino Ve- 
lasco y otros.—Página 97.

Otra id. empleo de Brigada a D. Angel López Rubio 
y otros.—Páginas 97 y 98. *

Otra id. id. Sargento provisional a D. Emilio Souvirón 
Pérez.—Página 98.

Otra id. empleo inmediato al Alférez de Caballería 
D. Antonio González Elviro.—Página 98.

Otra id. a los Cabos D. Luis Santiago Jiménez y 
otfos.—Página 98.

Empleos honoríficos.—Orden confiriendo el empleo 
de Capitán honorario de Artillería a D. Antonio 
Colomer Ibáñez.—Página 98.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em
pleó inmediato a los Tenientes de Infantería don 
Guillermo Sáez y otros.—Página 98.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden con
firiendo el empleo inmediato superior a los Alfé
reces de Artillería D. Manuel Gómez Salas y otro. 
Página 98.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Destinos.—Orden confiriendo los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Infantería D. Juan Agui- 
lar Torres-Vildósola y otros— Páginas 98 a 101.

SUBSECRETARIA DE MARINA
CLASIFICACION.—Orden disponiendo que la Junta 

Permanente del Cuerpo Subalterno entienda tam
bién en la Clasificación para los ascensos de los 
Cuerpos Auxiliares a extinguir.—Página 101.

Ascensos.—Orden ascendiendo a Teniente provisio
nal de Infantería de Marina al Alférez provisional 
>1 mismo Cuerpo D. Antonio Tuñón Cruz y otros. 
Página 101.

/¿Imilaciones.—Orden asimilando de Capitán Audi-; 
tor de la Armadá al Capitán Auditor honorario 
{ion Luis Alberto Lozano de los Reyes.—Página 101.

Ja jas.—Orden disponiendo cause baja en la Arma
da el Auxiliai de Electricidad, provisional, D. Oscar 
de Pastor y Fernández Sánchez.—Página 101.
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Ótr» M. a l id. «1 Marinero de la extinguida Delegación Marítima de Gijón, Albino García Caneda.— 
Página* 101 y 102.

JProfesor.—Or<Jen nombrando Profesor de inglés de 
la  Escuela Naval Militar al Oficial 3.° de la Reserva 
Naval D. Juan Tarrida del Mármol George.—Pá
tin a  1012.

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Bájas.--Orden dando de baja en el Arma de Avia

ción al Teniente D. Juan Manuel Mascías Sánchez. 
Página 102.

ADMINISTRACION CENTRAL
SORERNACION.—Servicio Nacional de Administración Local.—CIRCULAR para que los Jefes Pro

vinciales y Municipales remitan a este Ministerio los datos estadísticos que se interesan.—Pág. 102.
INTERIOR.—̂Servicio Nacional de Administración Local.—Relación de: los nombramientos acordados

por los Ayuntamientos y Diputaciones para ocupar 
interinam ente las Secretarías, Intervenciones y 
Depositarías vacantes anunciadas a concurso en 
12 de agosto último.—Páginas 102 a 113.

ORDEN PUBLICO.—Subsecretaría.—Relación de los 
nombramientos hechos en propiedad a favor de 
Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria.—Pá
gina 114.̂  ✓

OBRAS PUBLICAS.—Servicio Nacional de Puertos y 
Señales Marítimas.—Autorizando a “Hulleras de 
Riosa” para construir una caseta para oficinas en 
el Puerto de Avilés.—Páginas 114 y 115.

EDUCACION NACION A I.—Tercera relación de obras 
aprobadas definitivamente por la Comisión dicta- 
minadora de libros de texto para la Segunda En
señ a n za -P á g in a s  115 y 116.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios par
ticulares y Administración de Justicia.—Páginas 
21 a 28.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
O RD EN nombrando Director de la Prisión Provincial de Santa 

Cruz de Tenerife a don José 
Albaladejo Garda, Subdirector 
Adm inistrador de la P r i s i ó n  
Central de Burgos.
limo. Sr.: Este Ministerio ha 

tenido a bien nombrar Director 
rde la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife a don José A l
baladejo García, Subdirector-Ad
ministrador de la Prisión Central de Burgos.

Dios guarde a V* I. muchos años.
Vitoria*, 20 de diciembre de 1938. III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones*

O RDEN trasladando a don Mar- celino Rodríguez M artín, Subdi
rector-Administrador de la P ri
sión Provincial de La Coruña, a igual cargo en la de Oviedo-
limo. Sr.: Este Ministerio ha 

tenido a bien trasladar a don M arcelino Rodríguez Martín, Subdirector-Administrador de la Prisión

Provincial de La Coruña, a igual 
cargo en la de Oviedo.Dios guarde a V. I. muchos 
años.* Vitoria, 22 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones*

O RD EN  trasladando a don Luis Guzmán Palanca, Director de la 
Prisión Provincial de Bilbao, a 
igual cargo en la de Pamplona- 
limo. Sr.: Este Ministerio ha 

tenido a* bien trasladar a don Luis 
Guzmán Palanca, Director de la 
Prisión Provincial de Bilbao, a 
igual cargo en la de Pamplona- Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 22 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Prisiones.

O R D EN  trasladando a don Fran
cisco Balmisa Corrales Subdirector-Administrador de la Pri
sión Provincial de Santander, a 
igual cargo en la de Bilbao. 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha

tenido a bien trasladar a don Fran
cisco Balmisa Corrales, Subdirector-Administrador de la Prisión 
Provincial de Santander, a igual 
cargo en la de Bilbao- Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 22 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones*

O R D EN  alzando la suspensión de 
empleo y  sueldo del Teniente 
fiscal don Juan Iribas Casas.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

seguido al Teniente fiscal don Juan Iribas Casas, y de conformidad 
con lo propuesto por V. I-, se acuerda alzar la suspensión de 
empleo y sueldo del referido funcionario y su reintegro al ejercicio 
de sus funciones en la Audiencia 
de San Sebastián.Dios guarde a V. I. muchos 
años. QVitoria^ 20 de diciembre de 1935. 
III Año Triunfal.TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
Ihno. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Justicia.
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MINISTERIO DE E D U C A 
CION N A C IO N A L

O R D E N   s obre  d e s i gn ac ión  de  
Lector de  L e n g u a  y  Li terat ura  
españolas para la U n i v e r s i d a d  
de G ó t t i n g e n  ( A l e m a n i a ) .
limo. Si*•: V is ta  la in s tan c ia  p r e 

sentada por do n  F ran c isco  C a r r i 
llo G u e r re ro ,  In s p e c to r  de P r i m e 
ra E nseñan za ,  a g re g a d o  a este 
Ministerio, en fu n c io n es  de A s e 
sor Técnico, qu e  h a  s ido d e s ig 
nado por  la J u n ta  de R elac iones  
Cultu ra les  pa ra  el L ec to rad o  c)c 
Lengua y L i te r a tu ra  e sp añ o las  de 
l a  U n iv e rs id o d  d e  G ó t t in g e n ,  
anunciado  a co ncu rso  p o r  O r d e n  
de este M in is te r io ,  d e fecha  21 de 
octubre ú l t im o , p u b l ic a d a  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 25 del m ism o  mes. s o 
licitando que se le au to r ic e  p a ra  
ir  a A lem an ia  a c u m p l i r  la e x p re 
sada misión oficial en las condic io  
nes que p ro p u so  en su  in s tanc ia  
al solicitar ser ad m i t id o  al c o n 
curso,

Este M in is te r io  h a  re su e l to  a c 
ceder a lo so licitado, a u t o r i z a n d o  
a dicho Insp ec to r ,  d o n  F ranc isco  
Carrillo G u e r re ro ,  p a ra  q u e  p u e d a  
ir, en m isión oficial, a A le m a n ia  
y  .ejercer en la U n iv e r s id a d  de 
Gótt ingen  la fu n c ió n  que  se le 
encomienda, p o r  el p e r ío d o  de 
tiempo fijado en la c o n v o ca to r ia  
del m encion ado  co n cu rso  y  con  s u 
jeción a las d e m ás  c o n d ic io nes  ex 
presadas en la m ism a,  c o n s e rv a n 
do, sin in te r ru p c ió n ,  to d o s  los d e 
rechos que le c o r r e s p o n d e n  o en 
lo sucesivo le c o r r e s p o n d a n  p o r  el 
cargo -que a c tu a lm e n te  d e s e m p e 
ña, incluso el có m p u to  de su s  s e r 
vicios , la s i tu ac ió n  re la t iv a  en  el 
escalafón de In sp ec to re s  y  la per-  
eepcioh de sus  h a b e re s  co nsig na-  

T,enj -  ^ r e s u P ue s to  del E stado .# Lo digo a V .  I. p a r a  s u  co no  
emuento , el del in te re sa d o  v  d e m ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
l i r ^ A ° rÍa’_?* de  d ic iem b re  de  1938- « I A n o  Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
%  t?*? 4el Servicio Nació- 1 I de Primera Enseñanza.

O R D E N  sobre^ r ég im en  de  t r a n 
sición y  adapt aci ón de  p lan es
de  Bachi l l erato.
limo- Sr.: La Ley de E n s e ñ a n 

za Asedia, de 20 de sep t iem b re  
p asad o ,  en su a r t ícu lo  s e c u n d o ,  
a p a r ta d o  d ) ,  encarga* a u n a  C o 
m isión  Técnica, n o m b r a d a  por  el 
A \in isterio ,  la misión- en tre  o tras ,  
de p r o p o n e r  las n o r m a s  p a ra  la 
reso luc ió n  de la s i tuac ió n  escolar  
de c u an to s  s ig u ie ro n  p lanes  a n te 
r iores.

E m it ido  d ic tam en  ,p o r  la C o m i 
sión de C u e s t io n a r io s  y a d a p t a 
ción de p lanes ,  n o m b r a d a  p o r  este 
M in is te r io ,  en el s en t ido  ge n era l  
a d o p ta d o  en to d as  las d isp os ic io 
nes, r e fe re n te s  a t r an s ic ió n  de p la 
nes a n t ig u o s  a n u ev o s ,  o sea, t ra  
ta n d o  de p e r tu r b a r  en el m e n o r  
g ra d o  posib le  los d e re c h o s  a d q u i 
ridos  y p o n d e r a n d o  d e b id a m e n te  
la c a pac id ad  científica y la f o r 
m ación ,  de hecho , de los s o m e t i 
dos a p lan es  an te r io res ,  p roced e  
a d o p ta r  los ac u e rd o s  n ecesar ios  
p a ra  d a r  fin a la v a r ie d a d  de p l a 
nes  do cen te s  q u e  to d a v ía  h oy  
son seg u id o s  en  n u e s t ro s  C e n t r o s  
de E n s e ñ a n z a  M ed ia ,  y p a ra  r e 
so lver  y a c la ra r  d e f in i t iv am e n te  
c u a n ta s  cu es t io n es  son su sc i tad a s  
de u n  m o d o  c o n s ta n te  en este o r 
den  de cosas p o r  los E sta b lec i
m ien to s  y p o r  los in te resados-

P o r  to d o  ello, este M in is te r io  
d isp o n e :

P r i m e r o — M ie n t r a s  no  se llegue 
a la to ta l  l iq u id a c ió n  de los p l a 
nes  de S e g u n d a  E n s e ñ a n z a ,  a n t e 
r io res  al n u e v o  de 1938, s o lam e n te  
s u b s is t i r á n  t res  clases de a lu m n o s :  
los del p lan  de 1938, los del 1934 
y los de  1903.

T o d o s  los esco la res  qu e  se ha  
l ia ren  acog idos  a c 'u  a 1 e s q u ie ra  
o tro s  p la n es  de e s tu d io  o se c r e 
y e re n  con d e re ch o  a es tarlo ,  d e 
b e rá n ,  c u a n d o  q u ie ra n  c o n t in u a r  
su  g ra d o  de  Bachiller ,  so l ic i ta r  de 
la J e f a tu r a  de E n s e ñ a n z a s  S u p e 
r io r  y  M e d ia  la  d isp e n sa  de e s 
c o la r idad  q u e  e s t im en  p u e d a  co 
r r e s p o n d e r  a s u  ed ad  y  e s t u d ’os 
r ea l izados ,  co n fo rm e  a lo d i s p u e s 
to en O r d e n  de 26 de oc tu b re  ú l 
t im o, p a ra  t e r m in a r  el B ach i l l e ra 
to con a r reg lo  al p la n  de 1938.

S e g u n d o . — T o d o s  los a lu m n o s  
q u e  h a y a n  seg u id o  sus  e s tu d io s  
h a s ta  esta fecha s eg ú n  el p la n  de 
1903, s eg u i rá n  el :rt( crnvsmo adro:- „ ;r ^ r i  n r s m o .

Y se p ro ce d e rá  p a ra  la c o n t in u a 
ción de su  B ach il le ra to ,  como si
g ue :

a)  S e rá n  a b ie r to s  pe r ío d o s  de 
in scr ipc io nes  especiales  p a ra  ellos 
d u r a n te  los m eses  de ju n io  y s e p 
t iem b re  de cada  año, a fin de qu e  
p u e d a n  verif icar  en  los In s t i tu to s  
oficiales las p ru e b a s  de suficiencia  
p rop ias  de su  p lan  p a ra  las a s ig 
n a tu ra s  que  les q u e d e n  p e n d ie n te s  
de ap ro b ac ió n .  E xcep c io n a lm en re ,  
y si las c i rc u n s ta n c ia s  lo a c o n 
se jan ,  p o d rá n  ser  co n v o cadas  en  
el m es de en ero  de cada  añ o  p r u e 
b as  ex t ra o rd in a r ia s  con el m ism o  
objeto-

b )  En cada I n s t i tu to  oficial 
se c o n s t i tu i rá n ,  a f inales de  los 
m eses  ind icado s ,  t r ib u n a le s  d e 
ex á m en e s  «para d ichas  c o n v o c a to 
rias, qu e  e s ta rá n  co n s t i tu id o s  p o r  
el D i re c to r  del C e n t ro ,  el S e c re 
tario ,  si p e r te n ece  al p e rso n a l  d o 
cente, y el C a te d rá t i c o  de la s ig 
n a tu ra ,  ob je to  del ex am en .  Si el 
S ec re ta r io  no  pe r te nece  al p e r s o 
na l  d ocen te  o el t i tu la r  de la s ig 
n a t u r a  co inc id ie ra  en él o en el 
D irec to r ,  éste d e s ig n a rá  el s u s t i t u 
to necesario- El r e s u l ta d o  de las 
p ru e b a s  o ex ám en e s  de cada  a s ig 
n a tu ra  se h a rá  c o n s ta r  en la f o r 
m a es tab lec ida  d u r a n te  la v ig e n 
cia del c i tado  p la n  de 1903.

c)  El a lu m n o  q u e  h a y a  c o m 
p le tad o  de este m o d o  to d as  las 
p ru e b a s  de las a s ig n a tu ra s  qu<? t u 
viera pen d ien tes ,  p o d rá  ha ce r  el 
d ep ó s i to  p a ra  la o b te n c ió n  del t i 
tu lo  de B achil le r  del p lan  de 1903 
con los d e re ch o s  que  la legislac ión 
v igen te  reconoce a sus  posee do res  
y en la fo rm a  d isp u e s ta  p a ra  aquel  
rég im en.

d )  Las p ru e b a s  pa ra  la l iq u i 
d ac ión  del p lan  de 1903, qu e  en 
esta O r d e n  se establecen ,  d e b e rá n  
e x te n d e rse  d u r a n te  u n  p lazo  de 
d u ra c ió n  m á x im a  de dos añ os  n a 
tu ra le s .  a p a r t i r  de esta fecha, 
t r a n s c u r r id o s  los cuales  no  reg irán  
m ás  p lan es  de e n se ñ a n z a  que  el 
de 1934. h a s ta  su ex tinción ,  y el 
v igen te  de 1938

e)  Q u e d a  p ro h ib id a  to d a  con 
m u ta c ió n  o ad a p ta c ió n  de c u a l 
q u ie r  p lan  de E n s e ñ a n z a  M ed ia  u 
o tra s  al de B ach i l le ra to  de 1903.

Ter cero .— P o r  lo que  respec ta  a 
los escolares  qu e  cu rsa n  sus e s 
tu d io s  con el p lan  de 1934, ser.v i 
o b se rv a d as  las- s ig u ien tes  reg las  
de t r an s ic ió n :

a )  Los a lu m n o s  del p lan ,  de
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4934, que actualmente cursen se
cundo año, quedan incorporados 
al segundo año del plan vigente 
de 1938. En todas las materias se
guirán los cuestionarios corres
pondientes a dicho año, excepto 
en la asignatura de Latín, en la 
que «estudiarán las materias co
rrespondientes al primer año, re
cuperando el curso perdido a tra
vés del ciclo de los seis restantes 
en que dicha disciplina se cursa- 

fe,) Los demás alumnos cursa
rán sus enseñanzas hasta termi
nar el grado con arreglo al plan 
*de 1934 y sus propios cuestiona
rios; sujetándose, en cuanto al ré-

S'men de pruebas de suficiencia y 
general de la vida administra

tiva y escolar, al sistema preveni
do en la Ley de 20 de septiembre 
último y disposiciones comple
mentarias.

c) Todos los alumnos de' este 
plan, y los que actualmente cur
sen el séptimo curso, serán some
tidos a un examen final o reválida 
especial de Estado, consecuente 
con la preparación y formación ad
quirida por ellos*

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 31 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr- Jefe del Servicio Nacio

nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

MINISTERIO DE A G R I
CULTURA

O R D EN separando del servicio 
del Estado. y  dándole de baja en 
el escalafón al Ingeniero terce
ro del Cuerpo Nacional de 
'Agrónomos don Rafael Fernán
dez Rodríguez.
limo. Sr-:' Visto el expediente 

Instruido para depurar la conduc
ta político social, en relación con 
el Glorioso Movimiento Nacional, 
del Ingeniero tercero del Cuerpo 
Nacional de Agrónomos don Ra
fael Fernández Rodríguez; con des
tino en la Estación de Arboricul- 
tura y Fructicultura de Palma de 
Mallorca, asi como el informe que 
emite la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, con esta fecha he re
suelto que el expresado Ingeniero 
quede definitivamente separado del 
servicio del Estado, siendo baja en 
ej Escalafón del Cuerpo a» que 
pertenece, por considerarle inclui
do en el Decreto-Ley de 5 de di
ciembre de 1936.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I- muchos 
años.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Agricultura.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

CURSOS

ORDEN convocando un Curso 
para Oficiales segundos provi
sionales de Intervención
Dispuesto por S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales 
la celebración de un Cursó para 
proporcionar al Cuerpo de Inter
vención un cierto número de O fi
ciales Auxiliares que cooperen en 
la función interventora, se convo
ca al mismo sobre las bases si
guientes:

Primera•—El c u r s o  tendrá de 
duración treinta días lectivos, ve
rificándose en Valladolid, en el lo
cal del Colegio de Santiago, para 
huérfanos de Caballería.

Segunda.—El número de plazas 
será de cincuenta.

Tercera.—Podrá asistir a él e! 
personal comprendido entre la 
edad de treinta y tres y cuarenta 
años, cumplidos durante el año 
1939, que hayan terminado en Es
paña las carreras de Licenciado en 
Derecho» así como los Intendentes 
y Profesores Mercantiles- 

Cuarta.—Los aspirantes dirigi
rán las instancias al Interventor de 
Distrito, Director de la Academia 
para Oficiales provisionales A uxi
liares de Intervención Militar, dan
do cuenta de esta petición a las 
Autoridades pertinentes, para que 
puedan éstas emitir los informes 
que se indican en base posterior. 

Quinfa.—Los aspirantes que ter

minen con aprovechamiento el cur
so serán promovidos al empleo de 
Oficiales segundos provisionales, 
como auxiliares del-servicio de in
tervención; gozarán, mientras des
empeñen su cometido, el sueldo 
correspondiente y disfrutarán del 
empleo estrictamente durante el 
tiempo de duración de la cam
paña-

Sexta.—La selección de las ins
tancias -será hecha por el Sr. In
terventor de Distrito, Director de 
la Academia, en la cual se tendrá 
en ciienta los datos que se obten
gan de los aspirantes en cuanto a 
sus ideas sociales, partidos políti
cos a qaé hayan pertenecido antes 
del Movimiento Nacional, así como 
todo lo que eh pro de éste ha van * 
llevado a cabo, por lo que 'las Au
toridades de todo orden a quie
nes conste algo' favorable o no de 
los aspirantes que las hayan re
querido, ño siendo pariente» pue
de exponerlo por su honor o por 
declaración jurada en escrito, que, 
para mayor rapidez, remitirán di
rectamente al Director de la Aca
demia citada, al que se le prohíbe 
tener én cuenta cualquier otro es
crito de carácter particular, tenien
do presente, además, el conceder 
preferencia a los oue posean idio
mas y mecanografía.

Séptima.—El plazo de admisión 
de instancias, para su selección, se 
cerrará el día 25 del actual, para 
comenzar el curso el día 10 de fe
brero próximo, empleándose el 
tiempo que media entre ambas  ̂ fe
chas en aviso a los alumnos admi
tidos e incorporación de los mis
mos al Centro- f

Octava.—Por las distintas Au
toridades Militares se dará la má
xima publicación a la convocato
ria anunciada, y el Director de la 
Academia para Oficiales provisio- 
nales Auxiliares de Intervención 
Militar aceptará, para ganar tiem-; 
po en la selección de los concur
santes, avisos telegráficos de l°s 
mismos, con los datos que se pre-1 
cisan y mencionan en esta convo-J 
catória, sin perjuicio de que sel 
cursen, además, las correspondien-p 
tes instancias.

Burgos 4 de enero de 1939--*; 
III Año Triunfal.—El General Enw 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

*  *  *
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A c a d e m i a  c!e O f i c i a l e s  p r o v i s i o  
r.'.Us A u ; ú : i a : c s  ele I n t c i v e n c i ó n

Apellidos:
N om bre:
Fecha de nacimiento:
Édc.d:
T L u jc que posee:
Decorac ión  jurada de poseerlo 
Solicita:
Situación militar actual: • 
Cuerpo o U n id ad  en q u e  sirve 
Servicios militares anteriores \  

Unidades--en que los ha prestado 
Empleo que tiene o alcanzó cr 

el: servicio militar:
Puivto de residencia al adveni 

, el Movimiento N acipnal  y tiempe 
que llevaba en  ella;

Servicios prestados al Movrmien 
to Salvador y personas q u é  p u e  
dan testimoniar estos servicios* 

TcIíottvV  q u c habla:
.. Iddo; que trac}MC(;;.

Postee . mecanografía:
Domicilio actual;

. r * Fecha:
, ,  (F irm a del in teresado)

Sr Interventor ~de Distrito  Direc* 
*tor de la- A cadem ia paira Oficia- 

* Jes provisionales A uxilia res  de 
Intervención.—Valladolid-

EMPLEOS HONORIFICOS

O R D E N  haciendo extensivas Jas 
Ordenes de 20 de julio y 8 de 
agosto últimos ( BB. O O . m im e  
ros 21 y 41) a la concesión de 
empleos honoríficos para el Ser
vicio de A u tom ovil ism o ,  y  dero
gando la de 8 de marzo de 1937 
{B. O. núm. 141).
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a : ic -  
nales, se hacen extensivas l<»s O r 
denes sobre concesión de empleos 
honoríficos de 20s de julio y 8 de 
agosto últimos (BB. OO- n ú m e
ros 21 y 41) a las asimilaciones 
que en virtud de la O rden  de 8 de 
marzo de 1937 (B. O. núm. 141) 
se venían concediendo en el Ser
vicio de Automovilismo y Recu
peración de Automóviles, q u ed a n 
do derogada.'esta última disposi
ción y siendo los empleos honorb  
ncos concedidos y que se conce
dan en lo su:esivo ; dentro del A r 
ma de Ingenieros, con la sola ex
cepción de los pertenecientes a la 
carrera Mercantil o Bancaria, que 
io serán en el C uerpo de In te n 
dencia, aun cuando presten los se r

vicios de su especialidad en A u 
tomovilismo.

Burgos, 29 de diciembre de 1933. 
III A ño Triunfal-'—El Genera l E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles

Ascensos
O R D E N  confiriendo el e m p leo 

inmediato superior al A l f é rez 
provisional de Infantería do  
Nicolás Quin tana  V o l a d o  y  
otros
Por reunir  las condiciones qu 

determina la O rden  de 5 de abr 
último. (B. O, núm. 532), se a; 
ciende al empleo .de Teniente pri 
visional del A rm a de ínfanter*; 
con lá aiicigüedad-que a cada un 
se Te scñalaVa’fos Alféreces de- A 
cha . Escala y A rm a gue a cont 
nuación se relacioftap:

D on  N iC c ld s ‘O u 't rfhna Volad< 
con a»ntigüedad ae 15 de octubi 
de 1937. ■ ’ • . ;■

D o n  Francisco Barrera G ord im  
con idem de 12 d e  diciembre, de ic 

D on  A n to n ia  M artin  - Illesca; 
con ídem de 22 de febrero de 193$ 

D on  F ernando  Luengo Romár 
cón ídem de 26 de febrero d e  íderr 

D on  A m ad ó r  Moreno- Loberí 
con ídem de 13 de abril de íden 

D on Juan  Alvarez Jiménez, coi 
ídem de ídem.

Don Pedro Burgaleta Sesm¿ 
con ídem de 22 de ma»yo de ídem 

D on  Juan Diez de Guevara ,  coi 
ídem de 5 de junio de idefh.

Don Elias Marcos López, co; 
ídem de 9 de julio de ídem- 

D on  F ernando  Rodríguez G ó  
mez, con ídem de ídem.

Don José García de la Rosa 
:on ídem de 15 de julio de ídem 

D on  José T. Santaella Ariza. cor 
Ídem de ídem.

D on A ntonio  jLuque Moreno 
:on ídem de ídem.

D on  Ju 2.n Bajo Rodríguez, cor 
dem de ídem.

D on  Emilio Ledesma Díaz de 
\ rca l la ,  con ídem de ídem- 

D on  Enrique -Jiménez Ramón 
:on ídem de 17 de julio de ídem 

Burgos, 3 de enero de 1939.— 
II Año T riunfa l .—El G eneral En- 
argado del Despacho del Minis- 
erio, Luis Valdés Cavaniiles.

O R D E N  ascendiendo al empleo de  
Teniente provisional de la M ili
cia de F E T . y  de las J O N S . al 
A lfé re z  don Ensebio Resino V e 
lasco y  otros-
Por reunir  las condiciones que 

determina la O rden  de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as- 
t iende  al empleo de Teniente  pro 
visional de la» Milicia de FÉT. y de 
las JO N S.,  con la an tigüédad  que 
a cada uno sé le señala, a los A l 
féreces efe dicha escala que a con
tinuación se relacionan:

Don Eusebio Resino Velasco, 
con antigüedad de 15 de diciembre 
de 1938.

D on  Carlos Carrasco Carrasco ,  
con ídem de ídem.- ^

D on Ignacio Cuesta  Segovia 
con ídem  de idem.
: D o$ Ricardo Ramillete Leoiñe- 

ria, con ídem de ídem.
Don Esteban M artín  A rribas,  

con ídem de ídem.
D on José Bustos O rduña ,  con 

ídem de ídem.
Don Tom ás M iño Molino, con 

ídem de ídem. ,
Don José Arias  SaraSoIa, con 

ídem de 18 de diciembre dé idem.
Burgos, 3 de enero de 1939.— 

III A ño  Triunfa l .—El G enera l  En- 
cargado del D espacho dél M inis
terio, Luis Valdés* Cavaeiifies*

O R D E N  ascendiendo a l  empleo d e
Brigada a don A n g e l  López  R u 
bio y  otros siete mas.
En virtud de lo dispuesto en la 

O rden  de 20 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 151), se confiere el 
empleo superior inmediato, por an 
tigüedad. a los Sargentos del A r 
ma de Infantería  que figuran en 
la siguiente relación * disfrutando 
en su nuevo empleo la de dicha 
fecha:

Sargento don Angel López R u  
bio ^

Idem don José Ordóñez Escoin.
Idem don Juan Francisco C abe

llo Cáceres-
Idem don Abelardo  Pampillón 

Orlah.
Idem don José M ateo G uard ia .
Idem d o n  Carmelo C ánovas * 

M artín .
Idem don A ndrés  Morcillo Ló

pez.
Idem don José M aría Romo Fer

nández.
 ̂ Burgos, 3 de enero de 1939.—
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III Año Triunfal.— El General En 
cargado del D espacho'del Minis
terio, Luis Valdés Cavr.nilles-

O R D E N  ascendiendo al empleo de 
Sargento al provisional don E m i
lio Souvirón Pérez .

En virtud de lo dispuesto en la 
Orden de 20 de marzo de 1937 
(B . O. núm. 151) , se confiere ei 
empleo de Sargento, con la anti
güedad de dicha fecha, al Sargen
to provisional del Regimiento de 
Infantería Oviedo, núm. 8, don 
Emilio Souvirón Pérez.

Burgos, 3 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General E n 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cava«nilles.

O R D E N  confiriendo el empleo in
mediato al A lférez provisional 
de Caballería don Antonio G on
zález Elvivo.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro 
visional de Caballería, con anti
güedad de 18 de febrero último, 
al Alférez de dicha escala y Arma  
don Antonio González Elviro, el 
cual continuará en su actual des
tino.
- Burgos, 3 de enero de 1939.— 

JJLI Año Triunfal.— El General E n 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN ascendiendo al empleo de 
Sargento'provisional a los Cabos 
de Automovilismo Luis Santia
go Jim énez y otros.
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los-Ejércitos Naci'ona- 
les, se concede el empleo de Sar-

Íjento provisional de Ingenieros a 
os Cabos del Servicio de A u to

movilismo del Ejército que figuran 
en la siguiente relación:

D- Luis Santiago Jiménez.
;p .  Antonio García Tutor.^
D . Desiderio Guerra Cañas.
D. Donato Arés Delera.
D- José Sánchez Durán.
D . Joaquín Mozas Cacho.
D. Miguel Escobar Sánchez.
D. Felipe Manteos Vicente- 
D. Abelardo Cordero Perniá 
D. Doroteo López López.
D- losé Fortes Ros.
EL Marcelino Cuesta Tejada.

D. Angel Fadón González.
D. Cándido Martín García.
D. Angel Alfaro Echevarría. ^  
Burgos, 3 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.— El General En 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cav?«nilles.

Empleos honoríficos 

O R D E N  confiriendo el em pleo de  
Capitán honorario de Artillería 
a don Antonio Colom er lbáñ ez .

Por resolución de S. E- el G ene
ralísimo'de los Ejércitos N aciona
les, se concede el empleo de C a 
pitán honorario de Artillería, sola
mente para servicios técnicos y por 
el tiempo de duración de la cam 
paña, al D octor en Ciencias Q uí
micas don Antonjo Colom er Ibá- 
ñez.

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General E n 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis V aldés Cava<nilles«

H abilitaciones
O R D E N  habilitando para ejercer 

el em pleo inmediato a los T e - 
niéntes de Infantería don Gui
llermo Sáez López y otros.
A  los fines del artículo segundo 

de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B . O. núm. 39), se habí* 
lita para ejercer el empleo supe
rior inmediato a los Tenientes de 
Infantería don Guillermo Sáez L ó
pez, don Elias Fernández Ortiz, 
don M artín Hernández Colmene
ro, don José Antonio Chacón M e
sa, don Luis López Bello y don 
Lorenzo Sáez de Viteri y Corres* 

Burgos, 3 de enero de 1939 ,--  
III A ño Triunfal.— El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Ca*vanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

O R D E N  confiriendo el em pleó in
m ediato superior a los A lféreces  
dé Artillería don M anuel G ó
mez Salas y otro .
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl
tima (B . O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de C om 
plemento de Artillería, con anti
güedad de 20 de octubre y  7 de 
diciembre últimos, respectivamen. 
te, a* lo.s Alféreces de dicha escala

y Arm a don Manuel Gómez Sa
las y don Enrique Gabarro Samsó, 
los cuales continuarán en sus ac
tuales destinos.

Burgos, 3 de enero de 1939.—- 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Ca*vanilles.

Subsecretar ía del  Ejército

Destinos
O R D E N  destinando al Teniente

Coronel, habilitado, de In fante
ría don Juan Aguilar Torres-
Vildósola y otros•

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel* habilitado, 
don Juan A guilar Torres-Vildóso- 
la, al Ejército del N orte, confir
mación.

Com andante, don José Moreno  
Muñoz, del Regimiento San Q uin
tín núm. 25, en comisión, al R e
gimiento Am érica número 23, de 
procedencia.

Idem, don Luis Méndez M artí
nez, apto para servicios b urocrá
ticos, del Regimiento San M arcial 
número 22. y residente en Burgos, 
a Com andante del Servicio de 
Etapas de la Plaza de Sigüenza.

Idem„ don José Sánchez G arcía, 
de a disposición del Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos, al Batallón de Ocupación  
de Cazadores de Melllla núm. 3.

Idem, don Félix Fernández de 
Castro, del Grupo de Tiradores 
de Ifni, a disposición del General 
Jefe del Ejército del N orte.

Idem, don Juan Beceiro Am ado, 
ascendido a este empleo por O r
den de 20 de octubre de 1938 
(B . Ó. nÚnl- 114), al Ejército de 
Levante.

Idem, don M anuel Fernández 
Puga. apto para* servicios buro- 
crátieSs, de la Plana M ayor de los 
Campos de Concentración, a dis
posición del General Jefe de la 
Octava Región M ilitar.

Idem, don ^Adolfo Trapero C a
ro, del Regimiento Argel número 
27, a disposición del General Jefe 
del Ejército deL N orte, confirma
ción.

Capitán, d o n  José Montolio
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Hervás, apto para servicios burocráticos, del Regimiento Mérida 
número 35. a la Caja de Recluta de Palencia-

Idem, don José Arija Valenzue- 
la, de las Fuerzas de Segurida 
y Asalto, al Ejército del Norte.Idem, dor. Manuel Alvarez C 
ceres, Caballero Mutilado, de la 
Academia Militar de Soria, en co
misión, a la Academia Militar de Riffien, como profesor.

Idem, d o n  Manuel Espinosa 
Ca i-mona, de ias Fuerzas de Se
guridad y Asalto, al Servicio d: Etapas del Ejército del Centro.

Idem, don Rogelio Castedo Cala, de las Fuerzas de Seguridad v 
Asalto, al Servicio de Etapas de! Ejército del Centro.

Idem, don Salvador Bañuls Se 
ler, de las Fuerzas de Seguridad y Asalto, al Servicio de Etapas de! Ejército del Centro.

Idem, d o n  Gerardo Mayoral Masot, del Regimiento América 
número 23, al 4 9 Tabor del G ru 
po de Tiradores de Ifni.

Idem, don Ramón Zorrilla Re 
dolat, del Regimiento de Carros 

. de Combate número 2 y alta del Hospital de Zaragoza, a la Terce
ra División Mixta Legionaria.

Capitán habilitado, don Manuel Carmona Navarro de la Milicia Nacional de Falange Española Tr? 
dicionalista y de las JONS, y er 
comisión en la Sexta Región Mi litar al Regimiento Bailén ntime **o 24, de plantilla.

Teniente, don Baldomero Casa- nv Esteban, del Regimiento Argel 
^ R e g i m i e n t o  S a n  Quintín número 25.

Idem, don Antonio Timénez Lla
no, del Batallón de Montaña Flan des núm. 5 y alta del Hospital 
de Vitoria, al Regimiento Palma 
numero 36 (Unidad del citado Regimiento en Soria).

Idem, d o n  Francisco Carrillo Hernando, de La Legión, a disoo *¡ción del General Jefe del Eiér cito del Norte.
Idem, don Vicente San Juan Fe rrer, apto para servicios burocráft 

eos, del Regimiento de Carros de 
Combate número 2, al mismo Re ? ,TPJento de procedencia.'dem, don Emilio Redondo Tn 
*r.e s* aP*° nara servicios burocrá ticos, del Regimiento Gerona nú
w r° I disposición del General Jefe del Aire

Idem, don Facundo Mavón Ro

jas, Caballero mutilado, del Regi
miento Toledo número 26- al G ru 
po de Fuerzas Regulares de Ceuta 
número 3- 

Teniente de Complemento, don Juan Pajuelo Macías, del Regi
miento Toledo número 26, a dispo 
sición del General Jefe de la Mili cia Nacional de Falange Españo
la Tradicionalista y de las JONS.Idem de ídem., don Ignacio Sán
chez de Elarguen, del Regimiento 
Granada número 6, a la Milicia de Falange Española Tradicicnalista 
y de las J- O. N. S.

Teniente provisional, don Ra
fael Enríquez Roma., dei Grupo do 
Regulares de Melilla número 2 y alta del Hospital de Córdoba, a 
disposición del Genera! Tefe dei 
Ejército del Sur.Idem ídem, don Enrique Mesa 
Garcia, del Regimiento Mérida 
número 35 y alta del Hosp:tal de 
Málaga, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.Idem ídem, don Julio Suárez 
Perdiguero, de! Regimiento Mérida núm- 35 y alta del Hospital de 
Zaragoza al mismo Regimiento y 
Batallón de procedencia 

Idem ídem, don Pedro Alvarez 
de Sotomayor, del Regimiento Zamora número 29 y alta del Hospital de la Cortina, al mismo 
Regimiento y Batallón de proce
dencia-

Idem* ídem, don Antonio Ca  
darso Vilumbrades. anto para ser
vicios de instrucción por tres me
ses, del Regimiento-de Burgos nú 
mero 31, al Regimiento Badén 24- 
en comisión por tres meses Idem ídem, don Salvador C a 
da Siso, del Regimiento Cádiz ’7-3- 
a la Segunda División Mixta Legionaria, Unidad de su proceden
cia, con efectos administrativos a 
partir de la revista de Corpisario 
de enero de 1939Idem ídem, don Pedro Buesa 
Cruz, dei Ejército del Norte, a 
disoosicrón del General Tefe Su
perior de las Fuerzas Militares de Marruecos.

Idem ídem, don Jesús Jurado 
P uig, del Depósito de Recuperación del Regimiento Palma núme
ro 36, en sSoria a! Tercer Batabón 
del mismo RegimientoIdem ídem, don Tosé Navales Mendizábal. dr- a disposición d A 
General Jefe de las Fuerzas M i’» tares de Marruecos, al Ejército de 
Levante

Teniente de Complemento* don Eduardo Foraster Villa, del Regu 
miento Zamora número 29, y alta 
del Hospital de Santander, al Re
gimiento Zamora núm. 29 (Ejérci
to de Levante).
A l  R e g im ie n t o  P a lm a  n ú m ero  3 6  (en 

Baleares)

Teniente provisional, don Luis 
Cámara Martínez, del Regimiento 
América número 23 y alta del 
Hospital de Burgos.

Alférez, don Juan J- Castillo Polo, del Regimiento San Marcial 
número 22 y alta del Hospital de 
Sevilla.

Idem, don José Til Barbano, del 
Regimiento Burgos número 51 y 
alta de Hospital de Valladoüd.Idem, don José Antonio Martí
nez Guisasola. del Regimiento G e
rona número 18 y alta del Hospi
tal de VaUadolid.Idem, don Luis Márquez Már
quez, del Regimiento Zamora número 29 y alta del Hospital de 
Cáceres.

Alférez provisional, don Ignacio 
de las Heras García, del Regi
miento Zaragoza número 30 y alta 
del Hospital de San Sebastián-

Idem ídem, don Juan Antonio 
Marín Liaño. de! Regimiento Castilla número 3 y alta del Hospital de Sevilla.

Idem jdem, don Ignacio Martínez López Oliva, del Regimiento 
San Marcial número 22 y alta del 
Hosoital de Burgos.

Idem ídem don Fernando Min- 
guez Carranza, de la Segunda División Mixta Legionaria y alta 
de! Hospital de Palencia.

Idem ídem, don Demetrio O lmos Alesanco, de la Primera Di
visión Mixta Legionaria y alta del 
Hospital de Pa’encia-Idem ídem, don Celestino G ar
cía Alvarez* del Batallón de Montaña Flandes número 5 y alta del Hospital de Cestona.
A !  Ejerc i to  de L e van te ,  procedentes del 
R e g im ie n t o  P a lm a  n ú m ero  3 6  (Baleares)

Teniente: don Manuel Castaño Pascua!.
Alférez, don Pedro J. Palmer Palmer.
Td em, don Damián Rallán Frontera-
Idem, d o n Vicente J- Crespi Mon tañer.
ídem, don Santiago Planas Ro- siñol
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Idem, don Jorge Güel Col!.
Idem, don Luis Riera Schlling.
Idem, don José Roca Morey.
Idem, don Francisco M onfort  

Portell.
Idem, don E d u a r d o  Stenjel 

Bosch.
Idem, don Pedro Cerda Bujadas 

A  La L egión
Teniente, don Marcelino Moría 

García, del Regimiento Badén n ú 
mero 24 y alta del Hospital de 
Valladolid.

Idem, don A ndrés  Morales Fer
nández, del Batallón de Cazado
res de Melilla número 3-

Idem ídem, don Rafael Romero 
Ruiz, del Regimiento Burgos nú- ' mero 31.

Idem, don Luis Artigas Rivero; 
de La Legión y alta del Hospital de Bilbao.

Teniente provisional, don Leo
nardo López Fernández, del Bata
llón de Cazadores de Melilla n ú mero 3.

Idem ídem don César Casarie
go Fuentes, del Batallón de C aza
dores El Serrallo número 8.

Idem ídem, don José Herrero  
Nevares, del Regimiento de In 
fantería G erona número 18-

Alférez provisional, don José 
M aría Ruiz Vargas, del Regimien
to de Infantería Burgos núm 31.

Idem ídem, don Fernando N o 
tario del Río, del Batallón de C a 
zadores de Melilla núm ero 3.

Idem ídem, don Pedro Pérez de 
Serrano, del Regimiento Gerona número 18.

ídem ídem, don Carlos Ju nq u e 
ra Rubiera, del Regimiento Mé- nda, núm. 35.

Idem ídem, don Pedro Maza de 
Lizana, del Regimiento Burdos, número 31.

Idem ídem, don Gonzalo M artín  
Sáenz, del Regimiento Burgos, numero 31.

Idem ídem. Cesáreo M uñoz So
sa, del Regimiento Cádiz, n ú mero 33.

Idem ídem, don José María San 
A n tón  Bedarona, del Ejército del N orte .

Idem ídem, don Carlos tíaizan 
García, de a disposición del G e 
neral Jefe del Ejército, del Norte .

Idem ídem, don Bernabé Dávila 
G rano, de] Regimiento Cádiz n ú mero 33.

Idem ídem, don Antonio Marti- j

nez Esparza, del Regimiento 
G ranada, núm. 6.

Idem ídem, don Jesús Alvarez 
Aguirre , del Batallón de A m e tra 
lladoras, núm. 7.

Idem ídem, don Víctor Lum- 
breras Urbieta , del Batallón de 
A m etralladoras, núm. 7.

Idem ídem, don Guillermo G a r 
cía M artín , del Regimiento T ole
do, núm. 26.

Idem ídem, don Enrique Jim é
nez Salas, del Regimiento de Ca*- 
rros de Combate, núm. 2.

Idem ídem don M artín  Cardiei 
H ernando , del Regimiento de C a 
rros de Combate, núm. 2C

A varios destinos
Alférez, don M anuel F e rn án 

dez Balbuena, del Regimiento San 
Q uin tín ,  núm. 25, a la Primera D i
visión M ix ta  Legionaria.

Idem, don Doroteo Revilla D e l
gado, apio para servicios burocrá
ticos, del Regimiento San Q u in 
tín, núm. 25, al Regimiento San 
Marcial, núm. 22.

Idem, don Carlos O ’D oneü  La- 
ra, del Regimiento A ragón, n ú m e 
ro 17, a la# A grupación Legionaria 
de Carros de Combate.

Idem, don Miguel Angel Ortiz 
García, del Ejército del Norte , al 
Ejército de Levante.

Idem, don Eduardo García 
Guio, de a disposición del G eneia l  
Jefe del Ejército del N o r te f  en co
misión, apto para servicios buro 
cráticos, ^¿ Servicio de A utom ovi
lismo del Ejército de donde pro
cede.

Idem, don Paulino Barrantes 
Peñaranda, del Batallón de M o n 
taña Arapiles núm. 7, al Regi
miento San Q u in tín  núm- 25.

Idem, don Luis Vierna Pita.,del 
Regimiento Oviedo núm. S, al 
Ejército de Levante.

A lférez de Complemento, don 
A malio A senjo  García, ascendido 
a este empleo por O rden  de 
9-12-38, B. O. núm. 162, a la Se
gunda  División M ixta Legionaria*

Idem ídem, don José Sagaro Vi- 
la, de la# Jefa tura  de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, a dis
posición del G eneral  Jefe del E jér
cito de Levanté, en comisión.

Alférez provisionaj, don A n to 
nio Ayuso  Casco, de disponible en 
Badajoz, al cuarto Batallón del 
Regimiento A rag ó n  Húmero 17.

Idem ídem, don José A lcázar y 
de Vitoria*, del Batallón de M on

taña Flandes núm ero  5, a disposi
ción de} G eneral  Jefe de la M i
licia Nacional de FET y de las 
JO N S .

Idem ídem, don José Luis Herce 
del Pino, del Regimiento Tenerife 
núm. 38, al G rupo  N ó m ad a  de 
Ifni. *

Idem ídem, don ¿Miguel Molina 
Palr»cios, del Regimiento Aragón 
núm. 17, al primer T abo r de ía 
M ehaM a de Tetuán  núm ero  1.

Idem ídem, don A ntonio  Taba- 
res Palos, en comisión en el Ba
tallón de Cazadores Serrallo n ú 
mero 8, al mismo, de plantilla, p r 
efectos administrativos a. partir  de 
la «revista de Comisario de agosto 
último.

Idem ídem, don Fernando  A l 
mendro Pacheco, del Regimiento 
Oviedo núm. 8, alta del Hospital 
y residente en Málaga*, al mismo 
Regimiento y Batallón de proce
dencia.

Idem ídem, don Fernando Losa- 
na Méndez, de la Milicia N ac io 
nal de FET  y de la«s JO N S  y alta 
del Hospital  de Sevilla, a dispo
sición del General Jefe de la M i 
licia Nacional de FE T  y de las 
JO N S .

Idem ídem, don  Julio O larte  Ga- 
larreta, Caballero M utilado, del 
Regimiento G erona núm. 18, en 
comisión, al Regimiento de C a 
rros de Com bate núm. 2, de su 
procedencia. / .

Idem ídem, don A lberto  López 
Ruiz, del Regimiento Oviedo n ú 
mero 8, a la# Academ ia M ilitar de 
G ranada ,  como Subinstructor.

Idem ídem, don Miguel Martín  
Rodríguez, de la Séptima Región 
Militar, a la primera. División 
Mixta Legionaria.

Idem ídem, don Benito Jiménez 
Azcárate  M uñoz-C obo, de S u b 
instructor de la* Academia M ili tar  
de G ranada ,  a disposición del G e 
neral Jefe del Ejército del Norte-

Idem ídem, don* Fernando  Sot/> 
Fraile, de Subinstructor de la A c a 
demia M ili tar  de G ranada ,  a dis
posición del Genera»l Jefe del Ejér
cito del Norte .

Idem ídem, don  Ignacio Fernán* 
dez M iranda  Hevia, de Subms- 
tructor de la Academia Milita? de 
G ranada ,  a disposición del G eneral  
Jefe del Ejército del Norte .

Idem  ídem, don José Rodríguez 
Palacio, de Subinstructor de la# 
Academia Militar de G ranada ,  a
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disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Idem ídem, don Pablo M artí
nez Anguita Núñez, de Subins- 
tructor de la Academia M ilitar de Granada, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

Idem ídem, don José vallina 
Cueto, de Subinstructor de la Aca
demia M ilitar de Granada, a disposición del General Jefe del Ejército dej Norte.

Idem ídem, don M artín Miguel 
Arroyo Villar, de Subinstructor 
de la Academia Militar de G ra
nada, a disposición del General Jefe del Ejército del Norte.

Idem ídem, don Blas Mola Pin
to, de Subinstructor de la Acade
mia M ilitar de Granada, a disposición del General Jefe del Ejército del Norte.

Idem ídem, don José Luis H er
nández Ramírez, de Subinstructo*: de la Academia M ilitar de Avila, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

Idem ídem, don José Luis H er
nández Ramírez, de Subinstructor de la Academia Militar de Avila, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

Idem ídem, don Juan Liaño Hui- 
dobro, de Subinstructor de la Aca
demia M ilitaf de Ávila, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

Idem ídem, don Julián Juste 
González, de Subinstructor de la 
Academia M ilitar de Avila, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

Idem ídem, don José Mirones 
Laguno, de Subinstructor de la 
Academia M ilitar de Avila, a disposición del General Jefe del Ejercito del Centro.

Idem ídem, don Santiago Silván Jalinde, de Subinstructor de la 
Academia M ilitar de Avila, a disposición del General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Alférez honorario, don Francisco 
Brasero Perruca, de la Segunda 
División Mixta Legionaria, a dis
posición del Jefe Militar Provincial de Milicias de Badajoz.
* Las Autoridades Militares de cada provincia pasaportarán con urgencia a los Jefes y Oficiales citados que, procedentes de alta de Hospital o por otro motivo, radiquen en las Plazas de su Mando 

V deban efectuar incorporación a *u nuevo destino, ordenando a los

Comandantes Militares * depen
dientes de su Autoridad y a quie
nes afecte algún destino, procedan 
en igual forma, y en los casos en 
que los dados de alta de un .Hospital se hubieren trasladado de 
Plaza como convalecientes u otros motivos, deberán aquellas A utori
dades transmitir por telégrafo a 
las Civiles o Militares de aquella 
nueva residencia la Orden de in
corporación a sus destinos del per
sonal a quien corresponda.

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

S ub secre tar ía  de Marina
CLASIFICACION

O R D EN  disponiendo que la Jun
ta Permanente del Cuerpo Sub
alterno entienda también en la 
Clasificación para los ascensos 
de los Cuerpos Auxiliares a ex
tinguir.
Se dispone que la Junta Permanente del Cuerpo Subalterno crea

da por Orden de 3 de diciembre 
de 1938 (B. O. núm. 159) entienda 
también en la Clasificación para 
los ascensos de los Cuerpos Auxi
liares a extinguir, y en lo sucesivo 
en cuantas vicisitudes pasen dichos Cuerpos, con arreglo a sus 
Leyes.Burgos, 4 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada-

Ascensos
O R D EN  ascendiendo a Teniente 

provisional de Infantería de M a
rina al A lférez~ provisional del 
mismo Cuerpo don Antonio Tu- 
ñón Cruz y  otros.
Por reunir las condiciones se

ñaladas en la Orden de 19 de sep
tiembre último (B. O. número 82), 
se les asciende al empleo de Te
nientes provisionales de Infantería 
de Marina, a los siguientes A lféreces provisionales del mismo 
Cuerpo:Don Antonio Tuñón Cruz, con 
antigüedad del 21 de noviembre 
de 1938.Don Antonio Luna Espiñeira y 
don Tosé Rincón Domínguez, con

antigüedad del 22 de noviembre de 1938.
Don Antonio Moreno Zambra- na», con antigüedad del 3 de di

ciembre de 1938.Los cuales continuarán en sus 
actuales destinos-

Burgos, 4 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Contralmirante Subsecretario de M*v 
riña, Rafael Estrada.

Asimilación
O RD EN  asimilando de Capitán 

Auditor de la Armada al Capi tán Auditor Honorario don Luh Alberto Lozano de los Reyes.
Se confiere la asimilación de Ca

pitán Auditor de la Armada, con carácter provisional, al Capitán 
Auditor honorario don Luis A l
berto Loza*no de los Reyes.Burgos, 4 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante 1 Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

Bajas
O RD EN  disponiendo cause baja 

en h  Armada el Auxiliar de 
Electricidad* provisional, d o n  Oscar de Pastor v Fernández 
Sánchez•
A  propuesta del Almirante Jefe 

de las Fuerzas del Bloqueo del M editerráneo, causa baja en la A r
mada el Auxiliar de Electricidad, 
provisional, don Oscar de Pastor y Fernández Sánchez, quedando 
en la situación militar que le co
rresponda por su edad.

Burgos, 2 de enero de 1938.— III Año Triunfal.—EL Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D EN  disponiendo el cese del 
marinero de la extinguida Dele-
fación Marítima de Gijónt A l

iño García Caneda.
Visto el expediente instruido en esclarecimiento de los anteceden

tes político-sociales y conducta 
observada en relación con el Movimiento Nacional por el marinero 
de la extinguida Delegación M arítima de Gijón, Albino García 
Caneda. de acuerdo con lo pro
puesto por el Comandante General de El Ferrol del Caudillo y de conformidad con lo prevenido en
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el articulo primero del Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936 
(B. O. número 51), se dispone la 
separación definitiva del servicio 
del mencionado marinero, que de
berá causar baja en la clase a que 
pertenece.

Burgos, 28 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal-—El Contra lm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Profesor
O R D E N  nom brando Profesor de 

Inglés de la Escuela N a va l M i
litar al O ficial tercero de la R e 
serva N a va l don Juan Tarrida  
del M árm ol George.
Como resultado del concurso ve 

rificado para cubrir una placa de 
Profesor de Inglés, vacante en la 
Escuela N aval  Militar, se confie
re dicho cargo al Oficial tercero 
de la Reserva Naval don Juan  Ta* 
rrida del M ármol George, en las 
condiciones que determina la O r 
den de 10 de noviembre pasado 
(B. O. 136).

Este Profesor deberá efectuar su 
presentación en la Escuela N aval  
Militar, antes del día» 10 del mes 
actual, fecha en que debe comen
zar el curso.
• Burgos, 4 de enero de 1939— 

III Año Triunfal.—El Contra lm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada*

S u b s e c r e t a r í a  de l  Aire  
Bajas

O R D E N  dando de baja en el 
A rm a de A viación  al Teniente  
provisional don Juan M anuel 
Mascías Sánchez.
A propuesta del Excmo. Sr. G e 

neral Jefe del E. M. del Aire y a 
petición propia del interesado, 
causa baja en el Arma» de Aviación 
el Teniente provisional Am etra lla
dor Bombardero don Juan M anuel 
Mascías Sánchez.

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
JUI Año Triunfal. — El General 
^Subsecretario, Luis Lombarte.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

M I N I S T E R I O  DE  LA G O B E R N A C I O N
Servicio Nacional de Administración Local
C I R C U L A R  para que los Jefes  

provinciales y  m unicipales rem i
tan a este M inisterio  los datos 
estadísticos que se interesan.
Los Jefes de las Secciones P ro 

vinciales de Administración  Loca! 
deberán proceder con la mayor u r 
gencia a la elaboración de las es
tadísticas de liquidaciones de pre
supuestos municipales ordinarios, 
correspondientes a los ejercicios de 
1935, 1936, 1937-^-1938, a la for
mación de la de presupuestos or 
dinarios de 1936 1937 y 1938 a L 
de los extraordinarios en vigor en 
31 de diciembre de 1935. 31 de di 
ciembre de 1936. 31 de diciembre 
de 1937 y 31 de diciembre de 
1938, y a la d e la D euda  M unic i
pal y existencias en las Cajas M u 
nicipales en las propias fechas.

En la realización de estos t r a 
bajos, se atem perarán  los señores 
Jefes estrictamente a las instruc
ciones contenidas en la Circular 
de la Dirección General de A d 
ministración Local, fecha 22 de 
febrero de 1934 ( “G ace ta ’' Je. 
27), sin otras variaciones que las 
de amoldar también los estados re 
ferentes a las liquidaciones y a la 
nueva clasificación d e A yu  
mientos por categorías de pobla 
ción- Es decir: menores de 1-000 ha 
hitantes de derecho; de 1000 r 
4-999; de 5.000 a 19.999; de 20.000 
a 99-999; de 100 000 y más hab i
tantes. x s 

En relación con la Deuda. M u 
nicipal, 'se h ace  preciso insistir en 
que sólo ha de-entenderse por ta! 
aquella que proceda de operacio
nes crediticias, excluyendo, en a b 
soluto, la llamada' “Relación de 
acreedores”.

Es ¡decir: que sólo deberán con 
signarse como D euda, aquellas 
cantidades que, procedentes de 
operaciones d e crédito, adeude 
realmente el Municipio en las fe 
chas indicadas, de 31 de diciembre 
de 1935, 31 de diciembre de 1936 
31 de diciembre de 1937 y 31 de 
diciembre de 1938- 

El plazo para la remisión de Jos

trabajos  al Servicio N acional  de 
Adm inistración  Local, de este M i
nisterio, vencerá a los tres meses 
de la publicación de la presente 
O rd en  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y deberán  ser 
enviados a m edida que se ultimen.

Se ordena a los señores Jefes 
de las Secciones, el cumplimiento 
estricto de la C ircu lar  a que hace 
referencia la presente, para  evitar 
el retraso que la devolución de t r a 
bajos ha de originar, y los G o 
bernadores Civiles cu idarán  de 
da r  a la presente O rd en  la debida 
publicidad, para, en su día, poder 
seguir las responsabilidades que 
se deriven de su inobservancia.

Dios guarde  a V. E. muchos 
años.

Burgos, 4 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfa l.—El Subsecre
tario del Interior, J. Lorepte 
Excmos Sres. G ob ern ad o res  C i 

viles de las provincias liberadas 
y Excmo. Sr- G obernador  G e 
neral Civil de Marruecos.
MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio Nacional de Administra, 
ción Local

Relación de los nom bram ientos  
acordados por los A y u n ta m ie n 
tos y  D iputaciones para ocupar 
in terinam ente las Secretarías, I n 
tervenciones y  D e p o s i t a r i a s  
vacantes anunciadas a concurso  
en 12 de agosto ú ltim o . 
En v irtud  de cor. curso anuncia

do por O rden  de este Ministerio, 
de 12 de agostó último (B. O- del 
24 del mismo mes), han  sido nom 
brados, por los A yuntam ien tos '  y 
Diputaciones provinciales para 
ocupar, interinamente, las Secreta
rías, Intervenciones y Depositarías 
vacantes, los señores que figuran 
en las relaciones que se citan a. 
continuación, adv ir tiéndosé:

1.2 Q ue  la publicación que ae. 
hace de los nombramiento^, acor
dados por las Corpor^dóries loca-' 
les, no los convalida si e s t i i \d :e h  
hechos con IhfráC ción  de Tac Ba-' 
ses del concurso o de algún? dis
posición reglamentaria-

2.2 Los concursantes que se 
consideren . postergados, por esti
mar menoscabados sus derechos, 
pueden acogerse a lo dispuesto en 
la Regla octava de la precitada 
Orden.

3.2 Los nombrado^ índefectt
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blcmente, tom arán posesión, si no 
lo hubieren hecho con an terior i
dad, en el plazo improrrogable de 
quince días, del cargo para el cua! 
han sido designados, si éstos están 
dentro del territorio Peninsu lar  \ 
Plazas de Soberanía, y de treinta 
para los que tengan que despla 
zarse a las provincias Insulares.

4 5 El plazo de treinta días se 
aplicará igualmente, si alguno de 
los elegidos en 1» Península tuvie
ran que venir de las Islas Balea
res o Canarias.

5.5 Estos plazos solamente p o 
drán ser prorrogados por este Ser
vicio Nacional de Adm inistración 
Local, en el caso de que, circuns
tancias extraordinarias, d e b i d a -  
mente justificadas, lo aconsejen.

6.5 Los concursantes designa

dos para dos o más plazás, opta
rán por 1* que más les convenga  
y tomarán posesión de ésta dentro  
de los plazos marcados, y automá-  
ticamente los demás cargos q u e
dan vacantes, motivo por el cual 
las Corporaciones, dentro de los 
diez días s iguientes a#! plazo p ose
sorio concedido, procederán a 
nombrar nuevam ente a uno de ios  
señores que hayan tomado parte 
en el concurso.

7.5 A l t o m a r  posesión, el 
A y u n ta m ien to  o .D ip u ta c ió n  ex p e
dirá la oportuna certificación, 
acreditativa de* la misma, ex p re
sando la Secretaria, Intervención o 
Depositaría de donde procede e*i 
nom brado y los servicios que ten 
ga prestados, ya sean en propie
dad o interinos; y

8.5 Los G obernadores  cuida
rán de insertar esta O rden  en el 
“Boletin Oficial de la Provincia” 
y de darla la. mayor publicidad, 
para que llegue a conocimiento ae 
todas las Corporaciones e interesa
dos a quienes afecta y de dar cuen
ta de las vacantes que dejan al to 
mar posesión de los nuevos cargos, 
para de este modo proveerlas en el 
próximo concurso que se anuncie.

Dios gua*rde- a V. E. muchos 
apos.

Burgos, 22 de diciembre de 1938. 
III Año  Triunfal  —El Subsecreta
rio,. José Lorente.
Sres. G obernadores  Civiles de to* 

das las provincias liberadas V 
G obernador  General Civil de 
Marruecos.

Relación que se cita /
S E C R E T A R I A S

P R O V I N C I A  D E  A L A V A
Apellániz ... .........  ' • • • ..........  .........  D- M odesto Ascorreta Gurbano.. (In terino del mismo).
Aramayona  ... . - ........................... D- Constancio Fernández Ialsa-

sua (Secretario de segunda).
A r r a s ta r ia   . . .  .................  .. . D . José Feo. Elejalde y Arroyo. (U nico  concursante).
Ayala ... ................  . .. ......................  D. Higinio Yarza Larrinaga
B a rr io b u s to   ••• ...  ................  D. Pedro Ansótegui V alle jo ... - (In terino  del mismo).
Laguardia ... ..........  ........................  D. Eri'berto Sacristán y Azofra (Secretario de segunda).
Lagrán-Pipaón ... ................  .....• •• D. Florentino Castro Serrano (U nico  concursante).
Marquínez  . . . . . . . . ................... D. Florentino Castro  Serrano . (U nico  concursante)*
Nanclaves de la Oca ................. ... D- Félix Enrique Suso Montoya- (U nico  concursante)*
Quintana  ... . . .  - ... ......................  D. Florentino Castro  Serrano (Unico  concursante)*

P R O V I N C I A  D E  A V I L A
Casas del Puerto de Tornavacas  D. Marcelino González F e rn án 

dez
Cebrevos  ...... .......... , ... D. Florentino C astañeda Muñoz.
La Colilla ................... : .................  D. Teodosio Sánchez Lumbreras. (Secretario de segunda).
Gallegos de Sobrinos  . . .  ••• ...  ••• D. Miguel Barroso N ieto  ... •••'• (U nico  concursante).
Guisando  •••.••• ... D. Federico M i g u e l  Martínez

’» García '
Hoyocasero  ................  ... .......... D* Rufino Jiménez García ...
H oyos  de M iguel M u ñ o z  ... .... ... D- Jóaquin .R .’Sánchez M artín
Mijares  ... ... D. Filapiáno M artín  Pérez¿
Nav^escurial  ; ... ... ... ••• D. Federico Yáñez Luis-... . ( Int er i no del mismo).
Poyales del H o y o  . ... ... D. Ovidio García Valverde .. w. (Idem ídem).
San Alartín del Pimpollar  . . / • • •  D. Vicent-e Pascual Gil ..............  ( Idem  ídem).

* Zanardiet de la Cañada  D. Joaquín Roberto Sánchez ...
? R  O V I N C I A  D E  B A L E A R E S

Santa Eugenia  .......... ................  D. Sebastián Salvá Riutort (Secretario accidental del [
P. R O V I N ' C I A  D E  B U R G O S

A lfo z  de Santa  Garfea ......... ... D- Francisco Fernández Busta-
mante ... .. • .................  (H ab ili tado  del mismo).

Barrios de Bureba (L o s )  .. . ... D. Constancio del M oral Sáiz
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Belorado  ..........  .. . ••• ... ..........  D-..Valentín A . Fernández de T e 
j a d a ........................  (Secretario de segunda), '

Cam pillo de Aranda  .........  -........  D. Germán García Pérez .... (Unico aspirante).
C a rd eñ a jim en o ................... ... ••• D* Frumencio Gutiérrez íbáñez..
C illeru elo  de A bajo  ..........    D. Florentino Angulo Martín • •• (Unico aspirante)
Condado de Treviño  ... ••• ... • D- Emilio Palacios Gómez ... (Secretario de -efunda),
G albanos-Rublacedo de A bajo Sa-

¡in ilh s  de Bureba  ••’. ••• .. . ••• D. Fernando Barbero Barbero ■ • (Unico aspirante).
M erindad de M ontija ..... ...............  D. Félix Cidad Pérez .. .. (Unico aspirante).
Olm os de la Picaza • ...............  D. Don2to Gutiérrez Diez ... ... (Unico aspirante).
Oña .. ••• ...   ••• D. Ladislao Alvarcz Abad . (Unico aspirante).
Pancorvo  .........................    D. Ladislao Alvarez Abad • ... (Secretario de secunda).
Piedra (L a)  ..........     D. )ustino Hidalgo Barriuso (Unico aspirante).
Poza de la S a l   ... ••• .*... D- Félix Fidad Pérez
Rioseras-Villaverde-Peñahorada ... D. Antonio Sáiz Sáiz
Sasamón .........    D- Emilio Palacios Gómez ........... (Secreta,lo de secunda).
Valle de Manzanedo .. . .........  .. . D. Severino P.eviíla Pérez
V id  (L a )  ..........  • .......................  D. Esteban de Pedro Benito
Villanueva de Puerta-Villalbilla y

A renillas de V illa d ie g o ...............  D. Román Peña Somavilla .........  (Unicó aspirante).

P R O V I N C I A  D E  C A C E R E S
A c e it u n a    D- Juan Marí:*i M«?:tii> ^
A lbalat  ................ ...................  ... D. José Arturo Carrera
Benquevencia ................  . . .  .. . ••• D* A n ’cnio Huele G ut.cnez
Brozas .......................  •••.............. ••• D- Am ando Pérez del VaiU
Casas del Castañar ... , .   D. Juan Rojas Blanco
Casas de Don Antonio  ............ .. D- José Arturo Carrera L«miana.
Eljas ...       D. Lucio Moreno Lanchares
Garcíaz     D. José Cancho Pisón
H e rg u iju e la ..................  .............  ••• D- Miguel Barbero Bernal
H iguera de Albalat ... ... D. Antonio Huele Gutiérrez
H e r v á s .................  ..................... " ••• D- Esteban González Nieto • ... (Secreraiio d : segunda).
H oyos  ..........  .................... . .« D- Antonio Prieto Retejar^
M adrigal d e 'la  Vera   D. Luis Escudero Prieto
Marcfiagaz     D. Eduardo Sánchez Vicente
Rom angordo  .................  ..........  .. D- Pedro Salas Béjarano
Satorino ...     D* Félix Cidad Pérez
San Martin de Trevejo  ..   D. J u a n  Crisóstomo Aímara

Martin
Santibáñez el Alto  ..........  . . .  ... D. Anastasio Hernández C o r

chero
Talavera la Vieja    o- D. Anastasio Jover Arroyo
Tejeda de Tietar .. .   D- Sergio González Breña
Zorita  ... ................... • • c..   D. Alejandro Cabezali Moreno-

i

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z
E l Bosque  ... • *» • .. .   D. Antonio Gallardo Román ...
E l Gastot .......... ••• ••. ••• D. Angel Pérez de la Rosa
Espera ... .......... .... .*   D- Amadeo Miquell y Martorell.
Grazalema ............ ..................... . . . • • •  D- Amadeo Miquell y Martorell.

Jim ena de ¡a Frontera'   D- Manuel Segura Cortés (Secretario.de primera).
Prado del Rey    D. Amadeo Cuencia Martínez ' (Secretario de primera).
San Roque    t>- Jaime Montero v Ortiz de

f # Cózar (Secretario de primera).
Villaluenga del Rosario   D. Diego Varea Vázquez

PR O V I N C I A  D E  C O R D O B A
Bélm ez  ... ........ <   D. Manuel Segura Cortés (Secretario de primera).

ce   D. Eduardo Jarrín G a r c ía .. (Secretario de primera). .
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Moriles ( Los) . ........ ................ (Secretario de segunda).
Ovejo ......... ............... ••• ••• (Secretario de segunda).
Puentegenil ... ......................

... ... ... ... ... ...
(Secretario de primera).
(Secretario primera);jxute ......... *** **

A G R E G A D O S  D E  J A  E N
Yalenzuela ••• ........... . (Secretario de segunda).

L o p era ........................ .••• ••• (Unico concursante).

P R O V I N C I A  D E  L A  C O R Ü  ]»  A

Corcubión .......................
Malpica .........  ......................
Rois • •• .....................................

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A
A cequ ias ......... ••• .........  ... (Unico concursante).
A g ró n ...................................... é
Albuñuela's .......................... . (Secretario de segunda).
Alhama de Granada ......... .......... D. Francisco Ramón Conesa .. (Secretario de primera).
Arenas del R e y .................... (Secretario de segunda).
Beas de Granada ............... ... ... D.  Juan Jesús Vélez Fernández. (Unico concursante).
Belicena ....................................
Bubión ........................................ (Unico concursante).
C a ja r ....................................... (Secretario de segunda).
C a ñ a r .........................................
C onch ar ....................................
C o zb ijar ............................. ”...
Churriana de la V e g a ........
Escuzar .....................................
Forn es ........................................ -

Martínez de Castilla ......... (Secretario de segunda).
Granada ...................................

Lozano ........................................ (Secretario de primera).
G uevc j a r ...................................
H uetor-Tajar ..........................
Fluetor V e g a ..........................
J e t e ........................................... (Unico solicitante).
Chite y Talaba ... .......... (Secretario de segunda).
Loja .......................  ... (Secretario de primera).
Monackil ... ..........  ...........
Monchvujav ... ........................
Motril ■ ........  .................
Olivar .......... ..........  .......... '
Padul ... ... ................. (Secretario de segunda). 

(Secretario de segunda).Pinos Genil ... ..................
Pampaneira ... T.. ........... (Unico concursamte).
Pinos Puente ........................ (Secretario de primera)..
Ckauchina ... ........................ (Secretario de'segunda).
Purianas ... ... ........  ... ... ... D. Antonio Pérez Vilches.
C dentar ......................... ... ... D. Francisco Alonso Pérez
5anfa Cruz de! Coy.:ei ció ..........  D- Escolástico Medina Molinero
Vélcr. Benaudalla .......... . .
Vdhn:::va M es 'i ... /..

Lizana
Viznar ... ... . : .....................

P R O V I N C I A  D E  G U I P U Z C O A

A-.cgrh .........  . . ................ .........  D. VaUní'n Augurio Fernández
Tejada-

Cesicr.a ......... .........
Vcrgara ........
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p r o v i n c i a  d e  h u e l v a

Almonaster hi Real  .......................
Alosno  .......................
Escacena del C am po  • ...  ••• ••
Euenteheridos  ..................  ••
La Granada de R i o t in t o ...............

Rosal de la Frontera ...............

Z « /re  ...........  ••• .........

D Luis Cáceres Claros 
D. Lucas Fernández Sánchez 
D. José Arangüeta de Vargas 
D- Andrés Pichardo Solís 
D Fernando Bailac Soto 
D- Amadeo Miquel Martorel!
D. José María Sánchez y Sánchez 
D. Andrés Pichardo Solís 
D. Amador Duran González

P R O V I N C I A  D E  H U E S C A

Alcampel  .........................  .................
Azanuy  ...................................... ............

Belver de Cinca ... ...  ................

Biniés-Santa Engtacia  .....................
Cam pos  .........>••... ••
Castejón de S o s ..................................

Esplús  ................ ............................

Jaca  ••• ..........  ••• *

Lanaja  ................................  ...............
Martes  ................................  ••• .........
Alontiniena  ..........................  ..........
Peralta d e  A lcofea  ................  . ..  •

D. Enrique Ramos Leira 
D« Enrique Plana Vicente ... ••• 
D- Tomás Garcés Martínez 
D Esteban González iNieto. • •• 
D. Federico Fuertes y Grese 
D- Nicasio Cortés Rodino ... •
D. Enrique Ramos Leira ..........
D. Joaquín Peraz Cosint ..........
D. Enrique Ramos Leira 
D- José de la Roza Menéndez . 
D- Jaime Fábrega Bas>egeda. ••• 
D- Pedro García Vidal 
D. Manuel Abad Sanz 
D Joaquín Vihuelas Vitrián. • •• 
D. Francisco Antón de Pablo 
D. Manuel Laventa Calvo 
D. José de la Roza Menéndez
D. Celedonio Maxi Buil ......... .

.. D. Enrique Ramos Leira
D. Enrique Ramos Leira .........
D. José Rodríguez Sanz •••

(Secretario de segunda).

(Secretario de segunda). 
(Secretario de segunda). 
(Secretario de segunda). 
(Unico concursante). 
(Secretario de segunda).

(Secretario de segunda).

(Secretario de segunda). 
(Secretario de segunda). 
(Secretario de segunda).

(Unico concursr*ntc). 
(Unico concursante). 
(Unico concursante). 
'Secretario de segunda).

P R O V I N C I A  D E  L E O N

Berciaños del C a m i n o ...................

C astalio  P oh azares  .. . ..............

Panamo del Sil ... .................. *

San Pedro Berciaños  .......... •
Valencia de Don Juan  ...  .
Villazala  ••• ........... *
Zotes del Páramo  ... .. . ••• •

D. ¿Miguel Vidal Prieto 
D- Juan Garrido Santa Marta 
D Jorge Diez.Liébana 
D César Cambarros Alvarez 
D. Remaldo Compadre García.. 
D. Jorge Diez de Liébana 
D Jaime Alvarez González 
D. Landelino Ordóñez Alonso 
D- Enrique Ramos I.eira 
D- Enrique Ramos Leira .
D. José Martínez Herrero 
D. Enrique Ramos 
D- Aurelio Rardón Pérez

P R O V I N C I A  D E  L O G R O Ñ O  
•

Ale sanco . . . ......................................
Al ¡aro • ••• • • • ..........  . . . . . .  .
J.asznta — Hornillos y Larriba
anguciana  • . . .  .................  •••

Piar o .........  ••• ...................
Jgea  é ................  ..........
Ortigosa de Cam eros  • •• . . .  •••

D. José Marín Tejada 
D- Hermenegildo Alegra juazaro 

... D. Paulino Tejado Laguna 

... D. Amador Ruiz de Loizaga 
D. Eloy Martínez Velilla 
D- Félix Fernández Tejada 
D. Miguel Vaquero Sáiz

-

P R O V I N C I A  D E  L U G O

D Valentín A. Fernández ie -  
jada
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D* Teodoro F. Campón y Villa- 
mil

Navia de Suarna ••• .........  > * D. Severino López Fernández
Palas del Rey  .... ... «. *.. ....... D. Emilio Pereiro Quiroga
Pol ......... fft »»• D. Arturo Muñoz Lópe?
Riotorio .........xj>: «'*• 5C»€ ••• D- José Laurel y Friol
Trabada »»• »o: >:«» ♦ •-> ?;o D. Jesús Sanz Hernando

P R O V I N C I A   D E  M A L A G A

Algarrobo .........  ... ?*.~ ......... D* José Herero Cotilla
Álmargén ... ... ......... ... D. Baldomero Salas Cálvente

D* Luis Maury Carbajal . (Secretario de prim era^
drenas .........  :..:í Y.v ............... D. Angel Pérez de la Rosa -
Arriate ... ......... .. .........  ••• ... D. Angel *Pérez de la Rosa
Faraján ... ........................... Y.* ... D. Antonio Chacón Carrasco

D. José Herrero Cotilla
Gaucin ............... eü v.v i . t  *.......... D. Angel Pérez de la Rosa '

D. José Velázquez Galindo
(Unico concursante).Manilva ... ... ... ............. D. Angel Pérez de la R o s a ....... .

Montejaquc ... ?.. ......... ... ....... D* Fernando Carrasco Ramírez
Nerja ... .............. >...............*. .. D* Aurelio Marcos y Bartual ... (Secretario de primera)\
Pizarra ... ... ............... >.. .......... D. José García de la Torre • ... (Secretario de segunda^
Totalán .........  .........  ............ •• D. José Hidalgo Linares
Villanueva del Rosario ......... D. Angel Pérez de la Rosa
Yunquera ................................ . ?• D- Angel Pérez de la Rosa
Ysualeia ........ Y.Y .............. ... D. Manuel Tallón Cantero 

M A R R U E C O S

i

Melilla ... .......... ... ..................... D. Carmelo Avellán García y 
Polo-

P R O V I N C I A  D E S E

Amoeiro ... .............. ...  *..> ... D* José Luis Carnicero Espinosa, i
Arnoya ... ... ...............  ...: ... :... D. Arturo Gómez González !
Barbadanes ............... ... ............ D. Benito Avelino F. García.
Cartelle ... ................*..................... D. Angel Cousiño Alvarez*
Cástrelo del V a lle .............. ...... D- Jesús Sanz Hernández
Entrimo ... ........  ... ......... ... a_.. D. Enrique Alvarez Alvarez
G uinzo ................ ................ai-, .. D* Manuel Carril Fernández
lrijo ... .........  ......................... a_.j D. Amadeo Cuencia Martínez*
Laroco ......... ... ... ..* ......... D. Luis Vidal Peña
Montederramo ............... ... ....... D. Aurelio Miguel y Martorell.
Muiños ......... ..............  •. D* Tomás Yáñez Magdalena ■
Orense (Diputación Provincial).. D. José Díaz Santana
Piñor ... ............. . ... ... .. D- Manuel M a r i  a - Hernández

Pérez* /
Pungin ...............  ... ... ......... D* Aurelio Saa de Puga.
Raw.iranis ... ... ... ... ^.. D. Arturo Gómez González
Ribadavia .......... ... ......... ... D. José Yáñez Cancio
Verea ......................  ...................... D. Manuel M a r í a  Fernández

‘ Pérez*; • •; ‘
Villa Martín de Valdehorra ......... D. Román Alvarez Novoa y Fe-

P R O V I N C I A  D E  O V I E D U '

A m ie v a ............  ............... D. Jaime Alvarez González (Secretario de segunda).
Avilés ... ...............  .............. D. Anacleto Alonso Martínez (Secretario de primera),
Cabranes .........  ... :............. D. Jaime Alvarez González •* (Secretario de segunda).
C andam o .......... ........................... D* Antonio Candeja Landeta
Campo de Caso ... .........  ........ D: Amadeo Miquel Martorell (Secretario de segunda). 

(Secretario de segunda).^Ovhern ................... ... ........ T). Vicentp Cabeza F. Campa
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Illas ••• ••• fy ••• ■ i» ít»-« .'•** D» José María Busto Díaz
Llanera • •• . ,v ••• ivh :c*> :, t f  :«.o. w D. Esteban González Nieto.
R ib a d ed eb a .................... ^  s - D. Jaime Alvarez González (Secretario de segunda).
Ribadesella ... ... ... .......... r .,. D. Antonio Jiménez Aparicio
Navia • •• .........  .^v ... i£c >-»•». a_»*; D. Anacleto Alonso Martínez ..*« (Secretario de primera).
Santo 4̂círzano....... .. ......... D. José María Busto D ía z ......... (Unico concursante).
Soto del B a r c o ..............  .>i.. j..< D. Amadeo Miquel Martorell t.
Villaviciosa .................  ••• D. Manuel Segura Cortés ......... (Secretario de primera)1.
Oviedo (Diputación) ... .... — D. Manuel Blanco y Pérez del

C am in o ........... ... ... ......... (Secretario de primera).

P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A

Casfrillo de Onielo ........ .. D. Esteban Abarquero Temiño
Cevico de la Torre ... L..-s ^  o . D. Esteban Abarquero Temiño,
Cevico N a v e r o ................... .. ... ... D- Marcelino Calvo Martínez
Cobos de Cerrato - - A>.: ... ... ... D. José Blanco González .

Dehesa de Monte jo ... r ._t ... ••• D. Federico de la Gala García
Espinosa de Cerrato ... ... Tr.: .0 D. Anastasio Merino Ramos (Secretario de segunda),
Eresno del Río • •• ... ... * ........ D- Enrique Ramos Leira . .. L.^ (Unico concursante).
Grijota . . .  • ... ...............  .-.v D. Juan Velasco Bellanato.: ^

Guardo ... .......................... .. ••• ...: D. José Cuesta Redondo ••• >0 (Secretario de segunda).
Herrera de Pisuerga ... ♦*. ... ?..) D- Mariano Asensio Navas. ... (Secretario de segunda),
Husillos . . . . ................... .. r*. >'•» D, Federico García Ovejero •• (Unico concursante).
La Vid de.O jeda  ♦ .». ... T.. D. Dalmacio González Herrero (Unico concursante).
Lomas .......... ••• ... ... ... v.,. D. Julián Miguel Montero ... (Unico concursante).
Melgar de Yuso ......................  ... D. Fortunato Salan Vicente. ,f
Meneses . . .  ..............  ... .... D. Fructuoso Herranz Sánchez (Unico concursante).
Otero de Guardo ... ... ... ... D* Jesús Mancebo Largo .......... (Unico aspirante).
Palacios del Alcor ... ... ...................... D. Nazario Fernández Abada (Unico aspirante).
Palenzuela ............... ................................. D- Juan Herrera López
Población de Cerrato ... ••• ... D. Maximiano Castañeda C a

ballo
Respenda de la Peña ... ... T.-. ... D. Enrique Ramos Leira
Santoyo ...............  ... ... ................ D. Juan Herrero López
Sotobañado . . .  ......... .... ... D- Anastasio Ramos Ramos. «•> (Secretario de segunda), 

(Unico aspirante).Torremormojón ... ... ... ... ... D. Máximo Quintero Pinto. ••

Valle de Cerrato ........................ ... ... D- Francisco Velasco Alonso
Valdeholmillos ............... T_.. ... ... D- Enrique Ramos Leira .......... (Unico aspirante)
Valle de Santullán ••• ... £>-,........ D- Enrique Ramos Leir* .......... (Unico aspirante).
Villacidaler .... ... ... ............ D. Aurelio Salan Carranza *

Villahan de Palenzuela ... ... D- Florencio Mínguez Esguevi* 
lias.

D. Julián Miguel Montero..Villalcázar de Sirga •• ................
Villamartín de Campos .........  >.. D. Alejandro Villálba Mateo
Villaprovedo . . .  .............. ... ............... D. Elias Martín G il
Villamorco . . .  ............... ... ... ... D* Ceferino Sánchez Sánchez ••• (Unico concursante).
Villanueva del Rebollar .«■ r .-. v.;. D. Severiano González Santiago (Unico concursante),
Villerías de. Campos .........  , ........ D. Apolinar Escribano Aguado

P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A

Meaño .... ... .........  ... .................... D* Francisco Míguez Alonso
Pontevedra ... ...: ... ... Jv. D. José María Blanco v Pérez 

del Camino.
H oyo  .................... ... ... ... .»> ... D. Eduardo Alonso Gregorio
Redondela . . ................... ... ... ... ... D. Eduardo Jarrín García
Tomiño . . .  ... ... ... ............. •* ... D. Angel Comiño Alvarez
Villagarcía ............................ ......... D. Carlos Grau Campuzano
Yillanuev . _ ... ... D. Eduardo Alonso Gregorio '

P R O V I N C I A  D E S A L A M A N C A

Aldeanueva de la Sierra ... ............... D* Evaristo Montero Frutos. ... (Secretario de segunda),
Aldearrodrigo . . .  ... ... ........................ D. Pascual Hernández Pérez
Alameda dp Gardón ................................. D. Enrique Ramos Leira ................ (Unico concursante).
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[Cabrerizos £»• ri? v,v ...
[Cantalpino ... ............ . ... ••• ...
Cerezal de Peñahorcada ••• .........
Encinas de A b a jo ............................
G arcirrey ........................ . ..............
Galisancho ........................ ................
íM orasverdes.....................................
■Navarredonda de la Rinconada 
Peñaparda............ . .........................

Puebla de A z a b a ............ ................
Sancti-Spíritus ••• ........... .................
Sepulcro-Hilario ••• ....... .......... .
Zamarra ....................  ..................

D. Melchor Rodríguez Fonseca. 
D. Francisco Martínez García 
D. Jerónimo Vicente García 
D. Andrés Serrano García 
D. Lorenzo Martín Rodríguez 
D. Angel Francisco Martín
D- Evaristo Montero F ru to s .......
D. Evaristo Montero F ru to s ........
D. José Benito González de Ro

dríguez 
D. Enrique Ramos Leira 
D. Juan Gutiérrez Casado 
D. Bernardo Montero Frutos ••• 
D* Enrique Ramos Leira -

(Secretario de segunda).

(Secretario de segunc^V 
(Secretario de segunda),

(Secretario de segunda).

P R O V I N C I A  D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

A r a fo ..............  .............. ... ••• •••
Garachico ••• *** *♦* *»• ••• ••• 
Xa Laguna ••• ••• ••• ••• ••• ••• •••
Santa Cruz de Tenerife (Cabildo

Insular) ..................................
Vallehermoso ...................................

D. Lucas Hernández Sánchez 
D. Lucas Hernández Sánchez 
D- Antonio Velasco Martín-

D. José María Peláez Suárez.
D. José Miguel García Cabrera

P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R

A nievas ........... ..................................
A rnuero .............................................
A rredondo .........................................
Cabezón de L iébana .......................
Cabuérniga ... • • • .................. . •••
C astañeda .........................................
Enm edio ............. .. ••.....................
Escalante........  .................... ........
Los T o jo s ..........................................
‘M azcuerras.............................. * •••
Poblaciones.......................................
Potes .......................... ........................
[Ríonansa...........................................
Ruiloba ....................................... . •••
Santa Cruz de B ezam a ...................
Santiurde de Toranzo ... ..............
Selaya ..................................... .........
1V alder re d ib le ...................................
Villaverde de T ru cío s ....................

D. Emilio García Tarancón 
D. Pedro Navarro Guiesta 
D, Anselmo López Alvaraao ...
D- Julián Briz Gómez ...............
D. Julián Sánchez Polo ..............
D . 7£rsenio Milláh JTmeno 
D. Julián Sánchez Polo ... .
D. Alejandro Fastor Abascal 
D .n^áS m o'T érnández 
D ^ t l e o T K T G a m a  ... 
D- Laurentíno Urízar 
D. Agustín Pinol Fuente 
D. Angel Pérez de la Rose,
D* Leoncio Estébanez Gama ..» 
D. Angel Pérez de la Rosa
D. Félix del Hoyo V esga..........
D. Gregorio Gil González ........
D- Julián Sánchez Polo 
D. Bernardo Rodríguez Fernán* 

dez

(Secretario de segundaT 
(Secretario de segunda), 
(Secretario de segunda)*

(Unico aspirante).

(Unico aspirante).

(Secretario de segunda). 
(Secretario de secunda).

P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A  

A naya ................................................
, Castillejo de M esleó n ....................

Carbonero el M a yo r .......................
1Enem as.............................. ... ... ...
Escalona del P ra d o ...................

Puentes de Cuéllar y  Lovingos
Lasfras de Cuéllar '•................. . ...
Marazoleja........................................
Sjíarfm Muñoz de ¡as Posadas • ••
Montejo de A réva lo .......................
Mozoncillos ......................................
irlaYa ^ e Ia Asunción ...................
{Ochando...........................................
R ia za ..................................................
^ ar¡f2 Tomé del Puerto, Cerezo de 

Abajo y S ieu ero ........ ' ...............

D. Daniel Escobar de la Paz 
D- Lorenzo Marta Arribas 
D. Amadeo Cuenca Martínez 
D. Antonio Burguefio Torres 
D- Santiago Montarelo Mandón 

mingo
D. Mariano Samaniego Martín 
D. Elíseo Aguja Rincón 
D- Lorenzo López Esteban 
D. José Sotoca Ga»rcia 
D. Antonio Valero Sobrechero- 
D- Vicente Pascual JRincón 
D. Pedro de la Fuente Jiménez. 
D- Atilano Luengo García*.
D. Timoteo Martín Sanz x

D. Inocente Materán Munido...»

*
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Segovia .......................................
S ep ú lv ed a ....................................
Torrecilla del P in a r ..................
Valverde del M ajano ..............
Vallelado ......................................
Villar de Sobrepeña ...

D- José María Peláez Suárez 
. ... D. Benito Sánchez Curto 
. ... D. Heriberto Agüero Herrero 

D. Anastasio Illana de Pablos 
D. José Sotoca García 
D. Félix Barrio Gil

P R O V I N C I A  D E  S O R I A

\

Cubilla .................... ................
Espeja de San M arcelin o ........
Santa María de las H o y a s .......
Sotillo del Rincón ... ..........  .*•

D. Anastasio Berzosa Manzano- 
D. Tomás Garcés Martínez 
D. José Sotoca García ... ... 

... D. José Sotoca García

S O R I A

(Unico concursante). 

(Unico concursante).

A g r e g a d o s  de  G u a d a l a j a r a

Albendiego S om o lin os ................
Baides ...........  . . .  ......... .
Bodera (L a)  ....................................
Castejón de H enares ............ .»•
Guijosa ..............................................
H errer ía ................ ..........................
Molina de Aragón ............  '.........
S ie n e s .............................. ...............

. ... D- Lorenzo Gorzo* Mata ..........
D. Constantino Casado García 
D. José Sotoca García 
D. Constantino. Casado García. 
D- Jesús Ramiro Barra 
D. Gabino Escicibr.no Polanco 
D. Amadeo Cuenca Martínez... 
D- Cruz Jacobo Delgado

(Unico concursante). 
(Unico concursante). 
(Unico concursante).

(Secretario de scgunaa).

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L

Albalate del Arzobispo .........
Aliaga • ...................................
Alloza ..............  ..........................
Á z a ila .............................................

Belmontc de Mezquin . .............
C a la n d a .........................................
Cantavieja ... ... ..........................
Crivillén ......................................
G arg a llo ............. ................ . . . . . . .
Huesa del Común ..................... .
toscos ..........  ............................. ...
Mes de las Matas .......... ..........
M u n iese .......................... ••• •........
Peñatroya de Tastabuis *
T eru e l ........................................... . •••
U  tr illa s ..............................................

V aldetormo .............................. .
Villalba Baja ...................................
Vinaceite • •• ... ................  ••• •••

... D. José Tomás Valero
D- Miguel Narbón Cirujeda 
D. Tomás Garcés Martínez 
D. Lorenzo Francisco Escribano 

Polanco
D- Amadeo Muchavila Plana 
D. José Román Rodríguez Sanz. 
D- Celedonio Llórente Lalinde 
D. Enrique Ramos Legra 
D. Ramón Gascón Gargalio.
D- Joaquín Lainez Alvarez 

*»• D. Dionisio Martín gran d e 
D- Luis Aguilar Capapé 
D. Pedro Francisco Millán 

••• D. Ramón Mañero Colma 
D. Pedro Bea Quijada 
D. Ponciano Escobedo Pastor. 
D. Celedonio Llórente Lalinde. 
D. Miguel Paladán Pueyo 
D. Cándido Vicente Hernández. 

... D. José Baguer Bielsa*

P R O V I N C I A  D E  T O L E D O

C ábem ela ......................................
Carmena ................... . ... .........

D. Alejandro Moreno Alia 
D. Reyes Sinforiano Recio Gar

Ig lesu ela ........................................
C aza leg as .............*• ....................
Maqueda ......................................

cía
D. Ovidio González Buitrago 
D. Juan Rojas Blanca 
D. Reyes Sinforiano Recio Gar •

N ovoes....................... ......................
cía

D. Reyes Sinforiano Recio Gar

R e c a s ............................................ . •••
Santa Olalla .....................................

cía
D. Elíseo Garizo Gallego 
D. Reyes Sinforiano Recio Gar

cía
D. Antonio Velasco Mafftín - -Talavera de la R e in a ..................
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Caramanchel A lto  ..............

T O L E D O  

A g r e g a d o s  d e  M a d r i d

Cenicientos ...........................
P arla ........................................ segunda).
C ie m p o z u e lo s ......................
' 'a h le m o ro ........................... .........  • D. Agustín Rodríguez Arroyo

Alm enara de A d a ja .........

P R O V I N C I A  DE  V A L L A D O L I D

B e n a fa rc e s ...........................
Bercero  ...............  ................
Bercial de la L o m a .........
B e rr u e c e s ............................
C a s tr o b o l ............................
Cistérniga  ......................  « segunda).
Santibáñez de Vallcerba .........  .. . D  A nastasio Ramos Ramos
Torrelobatón ...................... unda).
T o rd e silla s ...........................
Velliza ..................................
Villabáñez de Cam pos
Villanueva de D uero ................ D. Valentín Sanz Arévalo

P R O V I N C I A   D E   V I Z C A Y A

A já n g u iz .............................
C o rtezu b i ............................
G o ro cica ................................
Ib arran gu e lu a .....................
lb á r r u r i .................................

—jeméin ..................................

M anaría ..................................
Diaz

Miigica ..................................
Mú v é l a l a .............................
Zalla ....................  ...............
Zara t a m o ............................

Breto de la R ib e r a .........

P R O V I N C I A  D E  Z A M O R A

Otero de B o das  ...............
Z a m o ra ............ .............. ...

Camino.

P R O V I N C I A  D E  Z A R A G O Z A

Aguaron  .........  ................
C ab o ia fu en te ......................
C astillisca r ...........................
Clares de R ib o ta ............ .
Codos ..................................
hmbide la Ribera ••• ... .
Escatrón .............................
Z abara ..................................
Gallocanta-Berrueco ... . ................ D. Pedro Belenguer la Torre
Lúe si a ..................................
A l a r a ....... .........................
M igu ella ............................. .
S á z tñ e o ............................
ToBéS .............
^orrafba de los Frailes ................. D. Boniiacio García y García
Villafranca del E b ro .........
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I N T E R V E N C I O N E S  D E  F O N D O S

P R O V I N C I A  D E  A V I L A

C apital.—Ayuntam iento  ................  _D. Juan Galdo López . . . . . . ....... . Interventor de Badajoz.

♦ P R O V I N C I A  D E  B U R G O S

C a p ita l—Ayuntam iento  ................  D. Rafr*el Palop ... ................ ... Interventor de Valencia*.

P R O V I N C I A  D E  C A C E  R E S

T r u jil lo ...........................................  • • D. Diego Nicolás Marqués

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z

C onil de ¡a Frontera .....................  D. Joaquín Ruiz Marset
)imena de la F r o n te ra ....................  D. Vicente Yáñez Villarnovo
San Fernando...........................  ••• -  D. Rafael Palop F.uiz •> ..............  Interventor de Valencia*.

' P R O V I N C I A  D E  C O R D O B A

F  ucnt^osejun p .................................. .. D* Diego Nicolás Máiquez.
M ontoro  ...............................................  D- César Moraleda y Pérez

Ram bla (La)  ... . . .............................  D.  José c!e la Rosa Menéndez

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A -

M onte f r í o ............................................ D. Felipe Pérez García ..............*

o O- o o p. < 0 1

P iro in v ^ ’U  ̂ ............................... ••• D. Jesús González Rodríguez • •• Interino del mismo.

P R O V I N C I A  D E  H U E L V A

H in o jo s ...............................................  D. José María Domínguez Calvo
M ogu e...................................................  D. Joaquín Fernández de la Mazp.

P R O V I N C I A  D E  L O G R O N

C a p ita l— lefe Sección provincial 
de Adm ón. Local........................ . ' D. José María Bares io n d a ......... Interventor de Castro Urdíales. •

P R O V I N C I A  D E  L U G O

R ib a d e o ................................................ D. Manuel Gamón de los Ríos
D. Alfonso Lombardero y Suá-

P R O V I N C  I A D E  M A L ' A G  A

C a m p illo s ............................................  D. José Hernanz Sancristóbal
Cortes de ia Frontera ..................... D. José Hernanz Sancristóbal
Estepona .................................  ........ D. José de la Rosa Menéndez

M A R R U E C O S

P R O V I N C I A  D E  O V I E D O

Cangas de Narcea  .............. * ........  D-. Antonio Camps Cullel ... ...
Luavca ................................................. D. César Blanco G2*rcía
San M artín del Río A urelio  ... D. Antonio Camps CidDI ... — . -
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P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E  D R A  .

rez de Lotero

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

La Laguna .........................................  D. Eduardo Holmos W ,ndoseI*.
Sania Cruz de Tenerife (C abildo

Insular) ...............................  .........  D Rafael Pa4op Ruiz
Sania Cruz de la Palma ............... D. Dámaso López Martin

P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R

C ap ita l—]c fe  de la Sección Pro 
rinda! J e  Admcn L o c a l .........  D. Víctor Valls Vago ... ..........  ... Interventor de Barcelona,

P R O V I N C I A  D E  S E  3 0  VI  A

’tín.
Navas de Oro ............. ... ... t). Julián Herrero Mutas
C ap ita l—  i e fe  de la Sección Pro' 

vincip.l de Admón. Local .........  D. Raimundo Sanchidrián M ar
tín .......................................  ̂ Interino de la misma.

P R O V I N C I A  DE  S O R I A

Capital —  Diputación  .........................  D. Tiburcio Avila» González........  Ex Jefe de la Sección Provincial
de Cuentas de Salamanca.

Capital—]efe  de la Sección Pro
vincial de A dm ón. Local .........  D. Fermín Serrano de Albillos- • Interventor del Esoinar.

S O R I A

A g r e g a d o s  d e  G u a d a l a j a r a

S':gücr.za ......... ................ .... D. Julián Pelacho López

T O L E D O

Talaveva de la Reina ..................... D- Diego Nicolás Narquet
Toledo.—Diputación ....................... D. Víctor Valls Vago ... . ... Ip*erventor de Barcelona.

P R O V I N C I A  D E  V I Z C A Y  A
9

D uvangu .............................................  D. Joaquín Sandra Trotonda.

P R  O V I N C I A  D E  Z A R A G O  Z A

Egea de los C a b a lle ro s ...................  D. Julián Pelacho López

D E P O S I T A R I A S  D E  F O N D O S

P R O V I N C I A  «DE G R A N A D A

Capital.—A y u n tam ien to ............. .. D. Jesús González Rodríguez '

P R O V I N C I A  D E  H U E L V A

C apital—Diputación Provincial D. Domingo Armas de Paz

P R O V I N C I A  D E  M A L A G A

P R O V I N C I A  D E  V A L L A D O L I D

Capital— Diputación Provincial D. Francisco Martín Alonso 
Capital.—Ayuntamiento ........  D- Francisco Martín Alonso
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  .

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO                       s u b s e c r e t a r í a
R e l a ción de los  n o m b r a m i e n t o s  h e c h o s  en p r o p i e d a d  a  f a v o r  de C a b a l l e r o s  M u t i l a d o  de G u e rra 

p o r  la P a t r i a .

D  U lp iano  M artín  C a ñ a s ... C ar te ro  peatón de M a d ro n a  ( S e g o v ia ) ;  haber anual,  1.773,75 pta
D. A n asta s io  F. D iez G ó m ez  . . . ... C artero  de Fuente de S anta  C ru z  (S e g o v ia ) ;  haber  anual, 1 642,5

pesetas-
D . M elqu íades Sacr istán  C al les  • •• ... C ar te ro  de S. C ris tóba l  de la V e g a  de A rév a lo  ( S e g o v ia ) ;  habei 

anual, 1-642.50 pesetas.
D . Aniceto M artínez M artínez  . . . ... A gen te  m on tado  de Soto a S an ta  M ar in a  (L o g r o ñ o ) ;  h ab er  anual

3.700 pesetas.
D. A ntonio C aba llero  López  . . .  . . . ... C ar te ro  peatón  de El C u b o  de la S o lana  ( S o r i a ) ;  h a b e r  anual,

2-073,75 pesetas-
D- G e ra rd o  G a rc ía  R o m án  .......... . . .  C ar te ro  rural de Secarejo  ( L e ó n ) ;  haber  anual, 600 pesetas .
D- Pedro  D ía z  G ó m e z  . . .  ••• ... C ar te ro  rural de! Barr io  de B r ic ia s  ( B u r g o s ) ;  h ab er  anual ,  700 ptas.
D . Francisco Pardo R odríguez  .. . ... C ar te ro  rural de D u e ñ a s  (P a le n c ia ) ;  haber  anual,  2-366,25 pesetas.
D  M arian o  A lvarez  G on zá lez  . . . ... Peatón  de C im b r a  a V idefe rre  ( O r e n s e ) ;  haber  anual.  1-100 pesetas.
D . M an ue l  Fernández G o n zá lez  * ... C ar te ro  de Cenlle  ( O r e n s e ) ;  haber  anual, 500 pesetas .
D . A nton io  Benítez C u eto  .......... * . . .  C arte ro  rural de C u e v a s  de S. M arco s  ( M á l a g a ) ;  haber anual. 1500

D- A nton io  Pérez Subtrez ...........
pesetas-

... C artero  rural de Valle  de A b d a la j i s  ( M á l a g a ) ;  haber  anual,  1.095 
pesetas.

D  M anuel M a r t ín e z  G a r c í a .......... ... Peatón de B ergon do  R ad io  (L a  C o r u ñ a ) ;  haber  anual, 1100  pesetas.
D- N é sto r  A ri jón  Lem s ................. ... C ar te ro  peatón de C arba l lo  a R az o  ( L a  C o r u ñ a ) ;  haber anual, 900

pesetas.
D . M odesto  O reiro  G á n d a ra  . . . ... C ar te ro  de V im ian zo  ( L a  C o r u ñ a ) ;  haber  anual, 1 500 pesetas*
D< Je sú s  M oste iro  C ord id o  . ... ...  Peatón de M ellid  a P aradela  ( L a  C o r u ñ a ) ;  hab er  anual,  900 ptas.
D .  M arcelino B lázquez  López . . . ...  C ar te ro  rural de Encinares  ( Á v i l a ) ;  h ab er  anual, 1.095 pese tas
D. Jo sé  M ateos  M ac ía s  ••• . . . Peatón de G u i ju e lo  a C e sp e d o sa  (S a l a m a n c a ) ;  haber  anual,  1350

D  Eulogio H ernán dez  Rom ero ••
pesetas-

... Peatón de C an ta lap ie d ra  a V il la f lore s  y  Poveda de las C in ta s  (S a 
la m a n c a ) ;  haber  anual, 1 725 pesetas.

D  M anuel C a ñ a d a  M iguel  .......... ... C arte ro  rural de Santibáñez  de B é ja r  (S a la m a n c a ) ;  h a b e r  anual, 
1-368,75 pesetas-

D  Pascual  de San  Ju lián  J iménez Peatón de Pedroso  a P arad a  de R ubiale s  (S a l a m a n c a ) ;  haber  anual,
1 425 pesetas .

D . Jo sé  Plaza M oren o  ...........  . . . ... C ar te ro  rural de C ab e z a  de B é ja r  (S a l a m a n c a ) ;  haber anual,  1 368,75
• pesetas.

D . A níba l  G al lego  Prieto • •• . . .  . . . Cartero  peatón de B ab i la fu en te  a Villoría  a Villoruela  (S a la m a n c a ) ;  
haber anual, 1 350 pesetas.

V alladolid , 20 de diciembre de 1938.— III A ñ o  T r i u n f a l — El Subsecretario , J u a n  Oller.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional de Puertos y  S e
ñales M arítim as

Autorizando á “ H u lle ra s  de Río , 
s a ” para construir  una caseta  
para oficinas en el Puerto  de  
A vilés
V isto  el expediente instruido a 

instancia de don Jo sé  Sela Sela, 
solicitando, como G erente  de ia 
Sociedad “ Mullera de R ío sa ” , la 
c on ce si ón  de una parceia en la zo- 
n • de las de Servicio del muc- 
iie S u r  de la D ársena  de San  Juan

de N ieva ,  del puerto de A viles,  
para la construcción de una ca se
ta* con destino a oficinas;

R esu ltan do  que la petición fué 
objeto de la* correspondiente in
formación pública, sin que se h a 
ya form ulado  reclamación a lgun a  
contra- la m ism a ni Contra el p r o 
yecto presentado;

R esu ltan do  que la* Dirección Fa- 
:ultatiya del puerto inform a que 
la caseta está ya construida desde 
hace tiempo y se pretende le g a 
lizar debido a revisión practicaba 
en la zona de servicio en que está 
em plazada ,  y  entiende que no hay 
inconveniente en acceder .a lo s o 

licitado, p roponiendo varias, con: 
diciones, entre ellas establecer un 
canon anual de. 1,00 peseta por me
tro cu adrad o  y año;

R e su ltan d o  que el Ingeniero en
cargado. dfe la confrontación del 
proyecto informa, que la concesión-, 
solicitaba es de las comprendidas, 
en el articulo 42 de la vigente Ley 
de Puertos y su je ta  a lo ordenado 
y previsto en el a iú cu lo  47 de 
misma, y no viendo inconveniente 
en q u e  se autorice lo que se so* 
licita, propone las condiciones que 
pudieran imponerse en !a conce' 
sión;

R esu ltan do  que la* Comandan-
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cia Militar de M arina de esta pro
vincia es, asimismo, conforme con 
la concesión, por considerarla de 
utilidad y conveniente para los in 
tereses del puerto y  no afectar el 
emplazamiento de la caseta a zo
nas de salvamento y vigilancia ni 
perjudicar enfilaciones p ara  ma 
niobras de los buques;

Considerando que con el otor
gamiento de la concesión no 
produce perjuicio al interés públi
co ni al privado y que todos los 
informes son favorables,

Este M inisterio, de acuerdo con 
la propuesta del Servicio N acio
nal de Puertos y Señales M aríti
mas, ha resuelto otorgar la con
cesión cón arreglo a las'condicio* 
nes siguientes:

■1.2 Se autoriza a la Sociedad 
“Hulleras de Ríosa” para ocupar 
en la zona 4-2 de las del servi.úo 
del muelle Sur de la Dársena de 
San Juan de Nieva, del puerto de 
Aviles, una parcela rectangular de 
seis (6) metros de frente por 
treinta y tres metros veinte centí
metros (33,20) de fondo, con una 
superficie de ciento noventa y 
nueve metros, veinte centímetros 
cuadrados (199,20), con destino a 
la construcción de una caseta na- 
ra oficinas dedicadas a la consig
nación de carbones.

2 2 Las obráis se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y 
suscrito en 24 de agosto de 1933 
por el Ingeniero don José Seia, 
salvo las modificaciones de detalle 
que se introduzcan en el replanteo 
y construcción, debidamente auto
rizadas.

3 2 Se dará comienzo a* las 
obras dentro del plazo de dos m e
ses y deberán quedar terminadas 
en el de cuatro meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha 
de esta concesión.

42 El replanteo de las obras 
ff^ a rá -p o r  la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas o Ingeniero en quien de
legue, con asistencia del Ingenie
ro Director del puerto de Avilés, 
a» cuyo efecto, queda obligado. el 
concesionario a solicitar, dentro 
dé] plazo señalado en la condición 
anterior la práctica del replanteo, 
y a consignar su importe en tiem 
po y forma, de modo que pueda 
verificarse aquél oportunam ente 
r *  esta operación se levantará ac- 
a’ habrá de someterse a* la 

a? a  correspondiente.
El concesionario construirá

en todo el frente de la parcela una 
acera de tres metros de ancho, con 
bordillos de piedra, de quince cen 
tímetros de grueso, sujetándose a 
la ic«ante y alineación que le se
ñale el Ingeniero D irector del 
Puerto.

6.2 Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en cono 
cimiento de la Jefatura de Obras 
Públicas, a fin de que, por la mis
ma, con asistencia de la Dirección 
Facultativa del Puerto, se proceda 
al oportuno reconocimiento, de c u 
yo resultado se levantará acta, que 
será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

7.2 El concesionario elevará 
antes del replanteo, la fianza de
positada ci 5 % del importe de las 
obras, y será devuelta, previa pe
tición, una vez aprobada el acta 
de reconocimiento-

8.2 Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa
tura de O bras Públicas y de la D i
rección Facultativa del Puerto, pu- 
diendo r»probar las modificaciones 
de detalle que no afecten a la esen
cia de la concesión.

9.2 El concesionario queda obli
gado a abonar por anualidades 
adelantadas en la Caja de la Jun 
ta de O bras del Puerto de Avilés 
un canon de una peseta por metro 
cuadrado y año de ocupación de 
la parcela. Este canon será- revi- 
sable por la Adm inistración cuan
do ésta lo juzgue conveniente.

10.2 Esta concesión será rein
tegrada con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, an
tes de que se verifique el replan
teo de las obras.

11.2 En el caso de que hubieran 
de ejecutarse en el Puerto de A vi
lés, por el Estado, la Diputación 
o el A yuntam iento, obras declara
das de utilidad pública, y para rea
lizarlas fuera preciso * utilizar o 
destruir las que ahora se conce
den, sólo tendrá derecho el conce
sionario a ser indemnizado del va
lor materia} de dichas obras, pre* 
via tasación pericial form ulada 
conforme a las prescripciones del 
Reglamento dictado para la ejecu
ción de la Ley-vigente de Puertos-

12.2 Esta autorización se en
tiende otorgada a» título precario, 
sin plazo limitado, dejando a salvo 
ej derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo a 
los preceptos del artículo. 42 de la 
Ley de Puertos de 19 de enero de

1928, quedando sujeta a lo pres
crito en el artículo 47 de la mis
ma Ley.

132 El concesionario q u e d a  
obligado al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contrato 
del Trabajo, Accidentes del mismo, 
Retiro obrero y protección a la In 
dustria Nccional, dictadas ó  que en 
lo sucesivo se dicten y le sean apli
cables-

14 2 Los gastos que ocasione el 
replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, serán d« 
cuenta del concesionario.

15.2 Tendrá el concesionario la 
obligcción de conservar las obras 
en buen estado, y no podrá desti
nar las mismas ni el terreno a que 
esta autorización se refiere a uso 
distinto . del solicitado . y autori* 
zado.

162 La falta* de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de la* anteriores condiciones, se
rá causa de caducidad de esta con
cesión, yTlegado el c&so, se proce
derá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de O rden  comunicada 
del Sr. M inistro digo a V. S- para 
su conocimiento y efectos-

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Santander, 21 de diciembre de 
1938 —111 Año Triunfal-—El Jefe 
del Servicio Nacional, José D el
gado-
Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públi

cas de Oviedo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Obras aprobadas por tres años

Tercera celedón de obras aproba
das definitivamente por la C o
misión dictaminadora de libros 
de texto para la Segunda Ense
ñanza.
A utor: José de la Puente La- 

trios-—Título: Ciencias físico-quí
micas, cuartp curso (Física).—P re
cio: C uatro pesetas.

A utor:  R. Ibarra* y A. Cabetas. 
T i t u l o Ciencias físico naturales, 
segundo curso — Precio: Siete pe- 
setas^ encuadernado- 

Título: Ciencias físico naturales, 
tercer curso.—Precio: Siete pesetas, 
encuadernado.

Título: Ciencia* naturales, cuar- .
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to curso. — Precio: Siete pesetas, 
encuadernado.

Títu lo : H isto ria  Natural ,  cuar
to curso.—Precio:  Siete pesetas, 
encuadernado.

Título:  Elementos de Historia 
N atural,  quinto curso. — Precio: 
Siete pesetas, encuadernado.

Título: Geología, sexto curso*— 
Precio: Nueve pesetas, encuader
nado.Autor:  Julio M onzón González. 
Título: Física y Química*, cuarto 
curso.—Precio: Siete pesetas.

Título:  Física y Química, quinto 
curso.—Precio: Ocho pesetas.

Título: Física y Química, sexto 
curso.—Precio:  Siete pesetas-

A u to r :  J- García Isidro.—Títu- 
lo: Elementos de Física y Q u ím i
ca.—Precio: Siete pesetas.

A u to r : ] .  Ibáñez M artín  —T ítu 
lo: Geogra*fía de España.—Precio: 
Seis pesetas, encuadernado.
, Títu lo : Estudio de Asia, Africa, 
América y Oceanía — Precio: C u a 
tro pesetas.

Títu lo : Historia de la edad M e
die*.— Precio: Cuatro  pesetas.

Títu lo : Historia de la Edad M o 
derna.—Precio: Seis pesetas, en
cuadernado.

A utor:  Juan Domínguez Be 
r rue ta .— Titulo: Matemáticas, pri
mer curso- — Precio: U na  peseta 
con cincuenta» céntimos.

A utor:  Santiago Ferré Amorós- 
Titulo: Matemáticas, primer curso. 
Precio: Seis pesetas.

Título: Matemáticas, sép t ico
curso.—'Precio: Seis pesetas.

A utor:  José O ñate  Guillén — 
Título:  Nociones de Geometría, 
segundo curso.—Precio: Tres pese
tas.

Título: Geometría del Espacio, 
quinto curso.—Precio: Cua*tro pe
setas.

Título: Geometría analítica, sép
timo curso.— Precio: Cuatro  pese
tas.

Autor:  Benigno Baratech M o n 
tes-

Título: Matemáticas, tercer cur
so. Geometría. Segunda par te .-^  
Precio: Cinco pesetas.

Título: Matemáticas, séptimo
curso. Primera parte (A nális is )—  
Precio: Cinco pesetas coa  cincuen
ta céntimos. Segunda parte (G eo 
metría analítica).—Precio: Cinco 
pesetas.

A u to r :  Ju?*n A. Ruano Ramos. 
Título: H istoria  de la Iglesia-— 
Precio: C uatro  pesetas.

Titulo:  Nociones de Liturgia.— 
Precio: Tres pesetas.

A u to r :  A ndrés  Coll.—Título:
Lecciones de Apologética.—Precio: 
Cuatro  pesetas con cincuenta cén
timos.

A u to r :  J. N úñez  Coronado .— 
Título:  Gram ática francesa (M o r
fología y nociones de Sintaxis) — 
Precio: Cinco pesetas-

A u to r:  J. M aría Abalo y. Abad. 
Título: El traductor de Inglés, pri
mer curso.—Precio: C uatro  pese
tas.

A u to r :  José Rogerio Sánchez.— 
Título: Historia de la Literatura 
española, quinto curso •—Precio: 
Seis peseta*s.

A u to r :  Profesor B. — Título:
Gram ática de la Lengua latina, p r i 
mera parte.—-Precio: Seis pesetas, 
encuadernado.

Título: Gram ática de la Lengua 
latina, segunda parte. — Precio: 
Seis pesetas, encuadernado.

Título: Ejercicios de traducción 
latina*, primera parte .—Precio: Seis 
pesetas, encuadernado.

Título: Ejercios de traducción 
latina, segunda parte-—Precio: Seis 
pesetas, encuadernado.

A u to r :  Basilio La»in García .— 
Título: Gramática española y lec
turas, segundo curso-—Precio:
Cinco pesetas.

Título: M anual de Gram ática la
tina*, tercer curso — Precio: Siete 
pesetas-

A u to r :  Juan Saco M aureso.— 
Título: Gram ática latina.—Precio: 
Ocho pesetas.—

Título: Textos latinos ilustra
dos.—Precio: Ocho pesetas.

A u to r:  Bartolomé Bosch.—T ítu 
lo: Curso teórico práctico de la
tín-—Precio: Diez pesetas.

Título:  Páginas fáciles de latín. 
Precio: Tres pesetas, encuader
nado.

A u to r :  V. García de Diego — 
Titulo: G ram ática latina, primer 
curso.—Precio: Diez pesetas, en
cuadernado.

Titulo: G ram ática  latina, segun
do curso*—Precio: Diez pesetas, 
encuadernado.

A u to r :  A. Roma Fábrega — T i
tulo: Iniciación al estudio de la 
Agricultura, Zootecnia, Economía, 
séptimo curso.—P̂recio:  Ocho pe
setas, encuadernado.

Obras aprobadas por un año
A u to r :  A. Roma Fábrega— Tt- 

tulo: Iniciación al estudio de la 
A gricultura . Zootecnia, Economía, 
sexto curso.—Precio: Ocho pese
tas, encuadernado.

A u to r : Eusebio H ernández.— 
Título:  G ram ática H istórica de la 
Lengua española», sexto curso — 
Precio: Siete pesetas-

A u to r :  Eugenio A. de Asís Gon
zález.— Título: R om anum  Curri
culum .—Precio: Diez pesetas.

Título:  Ianua Latinitatis.—Pre
cio: Seis pesetas.

A u to r :  Glicerio A lba rrán  Puen
t e — Título:  Filosofía, primer cur
s o — Precio: Cinco pesetas.

Título: M ín im um  de gramática 
francesa.—Precio: Dos pesetas con 
cincuenta céntimos.

Título: Selección de trozos lite
rarios^—Precio: Dos pesetas.

A u to r :  G erardo  J. Mendiri.— 
Título:  Elementos de Fonética y 
Morfología francesa, primero y 
segundo curso .— Precio: Cinco pe* 
setas-

Título: Elementos de Sintaxis y 
Ortografía  francesa, tercero y 
cuarto curso.—Precio:  Seis pesetas.

^4ufor: M anue l  Ballesteros y 
A. Fantucci — Título:  Gramática 
de la Lengua italiana. — Precio, 
Cinco pesetas.

A u to r :  J. María* Abalo y Abad. 
T ítu lo : G ram ática Inglesa, primei 
curso — Precio: Siete pesetas.

Título: G ram ática Inglesa, se" 
gundo curso*—Precio: Seis pese" 
tas. Título.: El t raductor  de Inglés, 
segundo curso.—Precio: Cinco pe
setas-

A u to r :  J. N úñez Coronado — 
Título: Gramática fra*ncesa (Ele" 
mentos de Fonética y Morfología)^ 
Precio: Cinco pesetas.

A u to r :  Tomás H. Redondo.— 
Título: Manual de gramática es
pañola, primer curso. — Precio: 
Cinco pesetas.

Título:  Historia Genera»! de 4* 
Literatura, quinto curso. — Precio: 
Cuatro pesetas.. ^4ufor: Pedro Güirao.—TitúfÓI C u r s o  completo de Ecóñótrtfi 
(agrícola, industrial y  forestal)» 
séptimo curso.—Precio:  Siete pese
tas.

Vitoria, 29 de diciembre de 1938. 
IIJL A ño Triunfal. — El Secreta
rio* J. Lasso de la Vega.

V.2 B.2 El Presidente, A . Val- 
decasas.


